
 

 
 

 
A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

 
 
Almirall, S.A. (la “Sociedad”) en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la 
Ley del Mercado de Valores, hace público el siguiente 
 

HECHO RELEVANTE 
 
Que el Consejo de Administración de la Sociedad adoptó en fecha 22 de febrero de 
2013, el acuerdo de convocar la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
Sociedad a celebrar el próximo día 3 de mayo de 2013, a las 12.30 horas, en 
Barcelona, Hotel Diagonal Zero, Plaça de Llevant s/n, en primera convocatoria y, en su 
caso, en el mismo lugar y a la misma hora del día 4 de mayo de 2013, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente:  
 

Orden del día 
 

1. Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales de Almirall, S.A. 
correspondientes al ejercicio 2012 y del correspondiente informe de gestión. 

 

2. Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales consolidadas del grupo 
del que Almirall, S.A. es sociedad dominante, correspondientes al ejercicio 2012, y 
del correspondiente informe de gestión. 

 

3. Examen y aprobación, en su caso, de la gestión social durante el ejercicio 2012. 
 

4. Aplicación del resultado del ejercicio social de 2012. 
 

5. Aumento de capital social por el importe determinable según los términos del 
acuerdo mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias de 0,12 euros de valor 
nominal cada una, sin prima de emisión, de la misma clase y serie que las 
actualmente en circulación, con cargo a reservas voluntarias procedentes de 
beneficios no distribuidos. Previsión expresa de posibilidad de asignación 
incompleta. Delegación de facultades al Consejo de Administración para fijar las 
condiciones del aumento en todo lo no previsto por esta Junta General, realizar los 
actos necesarios para su ejecución, adaptar la redacción del artículo 5 de los 
Estatutos sociales a la nueva cifra del capital social y otorgar cuantos documentos 
públicos y privados sean necesarios para la ejecución del aumento. Solicitud ante 
los organismos competentes para la admisión a negociación de las nuevas 
acciones en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, a 
través del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo) en la forma 
exigible en las mismas. 

 



 

 
 

6. Sometimiento a votación con carácter consultivo del Informe anual sobre las 
Remuneraciones de los consejeros. 

 

7. Ratificación del nombramiento por cooptación y reelección de Dña. Karin Dorrepaal 
como miembro del Consejo de Administración de la compañía. 

 

8. Delegación de facultades en el Consejo de Administración para el desarrollo, 
interpretación, subsanación, complemento, ejecución y adaptación de los acuerdos 
de la Junta General. 

 

Se hace público a través de la presente que en la misma fecha el Consejo de 
Administración de la Sociedad también aprobó (i) la información financiera anual 
correspondiente al ejercicio 2012, (ii) el anuncio de convocatoria de la Junta General, 
(iii) las propuestas de acuerdos a someter a la consideración de la Junta General de 
Accionistas, (iv) el Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros, (v) el 
Informe Anual de Gobierno Corporativo (junto con el informe anual del Comité de 
Auditoría) correspondiente al ejercicio 2012, (vi) la relación de la documentación a 
poner a disposición de los accionistas con ocasión de la Junta, (vii) los medios de 
comunicación a distancia en virtud de los cuales los accionistas podrán votar, conferir 
la representación y ejercitar su derecho de información previo a la Junta, (viii) el 
informe del Consejo de Administración sobre la propuesta de acuerdo relativa al punto 
5º del Orden del Día y (ix) las normas del foro electrónico de accionistas, todo ello en 
relación con la próxima Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad. Se 
adjuntan a la presente los anteriores documentos a los efectos de su publicidad. 
 
Se hace constar que aunque estén previstas la primera y la segunda convocatoria de 
la Junta General Ordinaria de Accionistas, el Consejo de Administración estima que 
con toda probabilidad, la Junta General de Accionistas se celebrará en primera 
convocatoria, el próximo día 3 de mayo de 2013, a las 12.30 horas, en el lugar antes 
indicado. 
 

La Sociedad procederá a publicar en próximas fechas el anuncio de convocatoria de la 
Junta de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable.  

 

En Barcelona, a 25 de febrero de 2013. 

 

Por Almirall, S.A. 
 
 
Jordi Molina 
Departamento de Relación con Inversores 
inversores@almirall.com 
 



ALMIRALL, S.A.  
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS  

 
El Consejo de Administración de ALMIRALL, S.A. (la “Sociedad”) ha acordado 
convocar a sus accionistas a Junta General Ordinaria, que se celebrará, en primera 
convocatoria, el día 3 de mayo de 2013, a las 12.30 horas, en Barcelona, Hotel Diagonal 
Zero, Plaça de Llevant s/n o, de no alcanzarse el quórum necesario, en segunda 
convocatoria, el siguiente día 4 de mayo de 2013, en el mismo lugar y hora, al objeto de 
deliberar y resolver acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente: 
 
 

ORDEN DEL DIA  
 

 
1. Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales de Almirall, S.A. 

correspondientes al ejercicio 2012 y del correspondiente informe de gestión. 
 
2. Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales consolidadas del grupo 

del que Almirall, S.A. es sociedad dominante, correspondientes al ejercicio 
2012, y del correspondiente informe de gestión. 

 
3. Examen y aprobación, en su caso, de la gestión social durante el ejercicio 2012. 
 
4. Aplicación del resultado del ejercicio social de 2012. 
 
5. Aumento de capital social por el importe determinable según los términos del 

acuerdo mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias de 0,12 euros de 
valor nominal cada una, sin prima de emisión, de la misma clase y serie que las 
actualmente en circulación, con cargo a reservas voluntarias procedentes de 
beneficios no distribuidos. Previsión expresa de posibilidad de asignación 
incompleta. Delegación de facultades al Consejo de Administración para fijar las 
condiciones del aumento en todo lo no previsto por esta Junta General, realizar 
los actos necesarios para su ejecución, adaptar la redacción del artículo 5 de los 
Estatutos sociales a la nueva cifra del capital social y otorgar cuantos 
documentos públicos y privados sean necesarios para la ejecución del aumento. 
Solicitud ante los organismos competentes para la admisión a negociación de las 
nuevas acciones en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y 
Valencia, a través del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo) en 
la forma exigible en las mismas. 

 
6. Ratificación del nombramiento por cooptación y reelección de Dña. Karin 

Dorrepaal como miembro del Consejo de Administración de la compañía. 
 
7. Sometimiento a votación con carácter consultivo del Informe anual sobre las 

Remuneraciones de los consejeros. 
 



8. Delegación de facultades en el Consejo de Administración para el desarrollo, 
interpretación, subsanación, complemento, ejecución y adaptación de los 
acuerdos de la Junta General. 

 
1. COMPLEMENTO A LA CONVOCATORIA  
 
Los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social, podrán 
solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la Junta General de 
Accionistas incluyendo uno o más puntos en el Orden del Día, siempre que los nuevos 
puntos vayan acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de 
acuerdo justificada. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación 
fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social (Ronda del General Mitre, 151, 
08022 Barcelona) dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria. 
 
Los accionistas que representen al menos el cinco por ciento del capital social podrán, 
en el mismo plazo señalado en el párrafo anterior, presentar propuestas fundamentadas 
de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el orden del día de la 
junta convocada. La sociedad asegurará la difusión de estas propuestas de acuerdo y de 
la documentación que en su caso se adjunte, entre el resto de los accionistas, de 
conformidad con lo dispuesto en la letra d) del artículo 518 de la Ley de Sociedades de 
Capital. 
 
En el escrito de notificación se hará constar el nombre o denominación social del 
accionista o accionistas solicitantes, y se acompañará la oportuna documentación -copia 
de la tarjeta de asistencia o certificado de legitimación- que acredite su condición de 
accionistas, a fin de cotejar esta información con la facilitada por la Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S. A. 
(IBERCLEAR). 

 
2. DERECHO DE ASISTENCIA 
 
Podrá asistir a la Junta General el accionista que con cinco días de antelación a aquél en 
que haya de celebrarse la Junta tenga inscrita la titularidad de acciones a su nombre en 
el correspondiente registro de anotaciones en cuenta, debiendo acreditar esta 
circunstancia a la entrada del local donde se celebre la Junta General por medio de la 
oportuna tarjeta de asistencia, certificado de legitimación expedido por la entidad o 
entidades encargadas de la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, o en cualquier 
otra forma admitida por la legislación vigente, desde dos horas antes de la hora prevista 
para el inicio de la reunión.  
 
A los efectos de acreditar la identidad de los accionistas, o de quien válidamente les 
represente, a la entrada del local donde se celebre la Junta General se podrá solicitar a 
los asistentes, junto a la presentación de la tarjeta de asistencia, la acreditación de su 
identidad mediante la presentación del Documento Nacional de Identidad o de cualquier 
otro documento oficial generalmente aceptado a estos efectos. 
 

Una vez cerrada la admisión de las tarjetas de asistencia y representaciones, se facilitará 



a los accionistas o, en su caso, a los representantes de éstos, que accedan con retraso al 
lugar de celebración de la Junta General, una invitación a fin de que, siempre que así lo 
deseen, puedan seguir el desarrollo de la reunión (en la misma sala de celebración o, si 
se estima oportuno por la Sociedad para evitar confusiones durante la Junta General, en 
una sala contigua desde donde puedan seguirla), pero ni los referidos accionistas y 
representantes (ni sus representados) serán incluidos en la lista de asistentes. 

 
3. DERECHO DE REPRESENTACIÓN Y SU DELEGACIÓN A 

DISTANCIA 
 
A.- Derecho de representación 
 
Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta 
General por medio de cualquier persona, debiendo conferirse la representación por 
escrito y ser ésta especial para cada Junta. Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 187 de la Ley de Sociedades de Capital.  
 
La delegación de la representación deberá ser cumplimentada y firmada por el 
accionista, suscribiendo la correspondiente tarjeta de asistencia y delegación. 
 
La persona a cuyo favor se confiera la representación deberá ejercitarla asistiendo 
personalmente a la Junta, haciendo entrega de la tarjeta de asistencia y delegación en las 
mesas de registro de entrada de accionistas, en el lugar y día señalado para la 
celebración de la Junta General y desde dos horas antes de la hora prevista para el inicio 
de la reunión. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, también es posible conferir la representación para asistir a la 
Junta mediante correspondencia postal o electrónica, en los términos que a continuación 
se exponen. 
 
B.- Otorgamiento de la representación mediante correspondencia postal 
 
Para conferir su representación mediante correo postal, los accionistas deberán 
cumplimentar y firmar el apartado correspondiente de la tarjeta de asistencia emitida en 
papel por la correspondiente entidad participante en IBERCLEAR. La persona en quien 
se delegue el voto sólo podrá ejercerlo asistiendo personalmente a la Junta.  
 
La tarjeta debidamente cumplimentada y firmada la deberá remitir el accionista 
mediante correo postal a la dirección: Almirall, S.A. (JUNTA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS mayo 2013), Ronda del General Mitre, 151, 08022 
Barcelona.    

  
En el día y lugar de celebración de la Junta, los representantes designados deberán 
identificarse desde dos horas antes a la hora de la celebración de la Junta mediante su 
Documento Nacional de Identidad o cualquier otro documento oficial generalmente 
aceptado a estos efectos, con el fin de que la Sociedad pueda comprobar la 
representación conferida, debiendo acompañar copia de la tarjeta de asistencia remitida 
a la Sociedad.   



 
C.- Otorgamiento de la representación mediante correspondencia electrónica 
 
Para conferir su representación mediante comunicación electrónica con la Sociedad, los 
accionistas de ésta deberán hacerlo a partir del día 22 de marzo de 2013 a través de la 
página web de la Sociedad www.almirall.com, accediendo al espacio dedicado al efecto 
y siguiendo el procedimiento allí establecido.  
 
Para ello será necesario disponer de la firma electrónica reconocida, en los términos 
previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, siempre que esté 
basada en un certificado electrónico reconocido en relación con el cual no conste su 
revocación y que haya sido emitido por la Autoridad Pública de Certificación Española 
(CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 
 
En el día y lugar de celebración de la Junta, los representantes designados deberán 
identificarse desde dos horas antes a la hora de la celebración de la Junta mediante su 
Documento de Identidad o cualquier otro documento oficial generalmente aceptado a 
estos efectos, con el fin de que la Sociedad pueda comprobar la representación 
conferida, acompañando, en su caso, copia del documento electrónico que el accionista 
haya rellenado en la página web de la Sociedad para conferir tal representación.  
 
D.- Reglas para conferir la representación por medios de comunicación a distancia  
 
Para su validez y de conformidad con lo previsto en el Reglamento de la Junta General, 
las representaciones conferidas por medio de comunicación a distancia deberán recibirse 
por la Sociedad antes de las 24 horas del día anterior al previsto para la celebración de 
la Junta General Ordinaria en primera convocatoria. En caso contrario, la representación 
se tendrá por no conferida.  
 
Los documentos en los que consten las representaciones para la Junta General deberán 
incluir al menos las siguientes menciones: 
 
(i) Fecha de celebración de la Junta General y el Orden del Día. 
(ii) Identidad del representado y del representante. En caso de no especificarse la 

identidad del representante, se entenderá que la representación ha sido otorgada a 
favor del Presidente del Consejo de Administración o, en caso en que éste se 
encuentre en conflicto de interés (ya sea respecto a la propuesta de acuerdo sobre 
el punto 7º del orden del día, ya sea respecto a cualquier otra propuesta sobre 
cualquier otro punto previsto o no en el orden del día), en favor del Secretario del 
Consejo de Administración. 
Si el representante designado fuera el Presidente del Consejo de Administración o 
cualquier otro miembro del Consejo de Administración, se hace constar que puede 
encontrarse en conflicto de interés en relación con (i) la propuesta de acuerdo 
sobre el punto 7º del orden del día y (ii) las propuestas de acuerdo formuladas 
fuera del orden del día, cuando se refieran a su cese, separación o revocación 
como consejero o a la exigencia a él de responsabilidades, y en el caso concreto 
de la consejera Dña. Karin Dorrepaal cuya ratificación y reelección se propone 
bajo el punto 6º del orden del día, ésta además puede hallarse en conflicto de 



interés en relación con tal punto del orden del día. En cualquier caso, si se 
contienen en la representación instrucciones precisas sobre el sentido del voto del 
accionista respecto a dichos puntos en que pueda existir conflicto de interés, el 
administrador representante podrá ejercitar el derecho de voto correspondiente a 
las acciones representadas respecto a tales puntos. 

(iii) Número de acciones de las que es titular el accionista que otorgue la 
representación. 

(iv) Las instrucciones sobre el sentido del voto del accionista que otorga la 
representación en cada uno de los puntos del Orden del Día. De no hacerse constar 
por el accionista que confiera su representación marca en alguna o ninguna de las 
casillas destinadas a dar instrucciones de voto respecto de los puntos del Orden 
del Día, se entenderá que desea votar a favor de las respectivas propuestas 
formuladas por el Consejo de Administración.  

 
La representación conferida mediante correspondencia postal o electrónica podrá 
dejarse sin efecto por revocación expresa del accionista efectuada por el mismo medio 
empleado para conferir la representación, dentro del plazo establecido para conferirla. 
 
4. VOTO EMITIDO POR MEDIO DE COMUNICACIÓN A DISTANCIA 
 
Los accionistas con derecho de asistencia y voto podrán emitir su voto sobre las 
propuestas relativas a puntos comprendidos en el Orden del Día y con carácter previo a 
la celebración de la Junta, mediante correspondencia postal o mediante comunicación 
electrónica, en los términos previstos en la Ley de Sociedades de Capital, en los 
artículos 32 y 34 de los Estatutos sociales y en los artículos 10 y 24 del Reglamento de 
la Junta General.  
 
A.- Voto mediante correspondencia postal 
 
Para la emisión del voto a distancia mediante correo postal, los accionistas deberán 
cumplimentar y firmar el apartado reservado al efecto de la tarjeta de asistencia emitida 
en papel por la entidad participante en IBERCLEAR en la que tengan depositadas sus 
acciones. Una vez cumplimentada y firmada con firma manuscrita la tarjeta de 
asistencia en el apartado indicado, el accionista la deberá remitir mediante correo postal 
a la dirección: Almirall, S.A. (JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
mayo 2013), Ronda del General Mitre, 151, 08022 Barcelona.  
 
En el supuesto de que la tarjeta de asistencia no incorpore el apartado relativo al voto a 
distancia, el accionista podrá utilizar el formulario de votación a distancia que con este 
fin encontrará en la página web de la Sociedad www.almirall.com. Dicho formulario, 
debidamente firmado, deberá hacerse llegar a la Sociedad mediante correo postal a la 
dirección indicada en el párrafo anterior, junto con la correspondiente tarjeta de 
asistencia, debidamente firmada. 
 
B.- Voto mediante comunicación electrónica  
 
Para emitir el voto a distancia mediante comunicación electrónica con la Sociedad, los 
accionistas de ésta deberán hacerlo a partir del día 22 de marzo de 2013 a través de la 



página web de la Sociedad www.almirall.com, accediendo al espacio dedicado al efecto 
y siguiendo el procedimiento allí establecido. 
 
Para ello será necesario disponer de la firma electrónica reconocida, en los términos 
previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, siempre que esté 
basada en un certificado electrónico reconocido en relación con el cual no conste su 
revocación y que haya sido emitido por la Autoridad Pública de Certificación Española 
(CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 
 
C.- Reglas para la emisión del voto por medios de comunicación a distancia  
 
El voto emitido por correo o mediante comunicación electrónica habrá de recibirse por 
la Sociedad antes de las 24 horas del día anterior al previsto para la celebración de la 
Junta General en primera convocatoria. En caso contrario, el voto se entenderá por no 
emitido. 
 
El voto emitido por medios de comunicación a distancia antes referido sólo podrá 
dejarse sin efecto: 
 
(i) Por revocación posterior y expresa efectuada por el mismo medio empleado para 

la emisión, y dentro del plazo establecido para ésta. 
(ii) Por asistencia a la reunión del accionista que lo hubiera emitido. 
(iii) Por la venta de las acciones cuya titularidad confiere el derecho al voto de que 

tenga conocimiento la Sociedad al menos cinco días antes de la fecha prevista 
para la celebración de la Junta General. 

 
Cuando el accionista ejercite su derecho de voto utilizando medios de comunicación a 
distancia, sus acciones deberán constar inscritas a su nombre en el registro de 
anotaciones en cuenta correspondiente con cinco días de antelación, al menos, a aquél 
en que haya de celebrarse la Junta General.  
 
5. DISPOSICIONES COMUNES A LA DELEGACIÓN Y AL VOTO A 

DISTANCIA 
 
5.1. Reglas de preferencia  

 
5.1.1. Prioridades entre representación, voto a distancia y asistencia física 

 
La asistencia personal a la Junta del accionista que hubiera otorgado su 
representación a un tercero o votado a distancia previamente, sea cual fuere el 
medio utilizado para su emisión, dejará sin efecto dicha representación o voto. 

 
Asimismo, como regla general, y siempre que pueda acreditarse la certeza de la 
fecha, se tendrá por válida la última actuación realizada por el accionista antes 
de la celebración de la Junta General. De no existir tal certeza, el voto del 
accionista prevalecerá sobre la delegación. 

 
 



5.1.2. Prioridades entre representaciones 
 

En el caso de que un accionista confiera válidamente varias representaciones, 
prevalecerá la última recibida por la Sociedad, con independencia de cual sea el 
medio por el que se ha concedido. 

 
5.1.3. Prioridades entre votos a distancia 

 
El accionista podrá votar válidamente a distancia una sola vez en relación con 
cada posición de valores, sin perjuicio de su facultad para revocar su voto y 
volver a votar nuevamente. En el caso de que un accionista efectúe varios votos 
a distancia respecto de las mismas acciones, sea por vía electrónica o mediante 
correo postal, prevalecerá el último voto que haya sido recibido por la Sociedad, 
quedando invalidados los recibidos en fecha anterior. 

 
5.2.  Otras previsiones 
 

(i) El documento electrónico que cumplimente el accionista -a través de la 
página web de la Sociedad- autorizado con su firma electrónica 
reconocida, será estimado, a efectos del cumplimiento de lo dispuesto en 
el Reglamento de la Junta General y de los Estatutos Sociales para la 
delegación de la representación y la emisión del voto por 
correspondencia electrónica, como copia en formato electrónico 
inalterable de la tarjeta de asistencia y delegación. 

(ii) Tanto la representación como el voto emitido a distancia quedarán sin 
efecto por la enajenación de las acciones que confieren el derecho de 
asistencia de que tenga conocimiento la Sociedad al menos cinco días 
antes de la fecha prevista para la celebración de la Junta General. 

(iii) El accionista que confiera su representación mediante correspondencia 
postal o comunicación electrónica y no hiciera constar marca en alguna o 
ninguna de las casillas destinadas a dar instrucciones de voto respecto de 
los puntos del Orden del Día, se entenderá que desea votar a favor de las 
respectivas propuestas formuladas por el Consejo de Administración.  

(iv) De la misma forma, el accionista que emita su voto mediante 
correspondencia postal o comunicación electrónica y no hiciera constar 
marca en alguna o ninguna de las casillas destinadas a señalar el voto 
respecto de los puntos del Orden del Día, se entenderá que desea votar a 
favor de las respectivas propuestas formuladas por el Consejo de 
Administración.  

(v) Asimismo, la validez de la representación conferida y del voto emitido 
mediante comunicación a distancia está sujeta a la comprobación -con el 
fichero facilitado por IBERCLEAR- de la condición de accionista.  

(vi) Es responsabilidad exclusiva del accionista la custodia de su firma 
electrónica para votar o conferir la representación de forma electrónica. 

(vii) La Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o 
restringir los mecanismos de voto y representación electrónicos cuando 
razones técnicas o de seguridad así lo demanden. 

(viii) La Sociedad no será responsable de los perjuicios que pudieran 



ocasionarse al accionista derivados de averías, sobrecargas, caídas de 
líneas, fallos en la conexión, mal funcionamiento del servicio de correos 
o cualquier otra eventualidad de igual o similar índole, ajenas a la 
voluntad de la Sociedad, que impidan la utilización de los mecanismos 
de voto y representación a distancia. 

 
5.3.  Regla especial para personas jurídicas 

 
Respecto a los accionistas personas jurídicas, cuando el correo postal sea el 
medio de comunicación a distancia empleado para conferir la representación a 
un tercero o votar, será necesario remitir a la Sociedad, junto con el resto de 
documentación requerida conforme a estas reglas, una copia de los poderes de la 
persona física que en nombre y representación de tal accionista persona jurídica 
confiere la representación a un tercero o ejerce el voto a distancia.  

 
6. DERECHO DE INFORMACIÓN 
 
A.-  Documentos puestos a disposición de los accionistas 
 
Se hace constar a los efectos del artículo 272 de la Ley de Sociedades de Capital y 52 de 
los Estatutos Sociales que a partir de la convocatoria de la Junta, cualquier accionista 
podrá obtener de forma inmediata y gratuita los documentos que han de ser sometidos a 
la aprobación de la misma, así como el informe de gestión y el informe de los auditores 
de cuentas.  
 
Se informa a los Sres. accionistas de que la siguiente documentación ha sido puesta a su 
disposición en el domicilio social y a través de la página web de la Sociedad 
www.almirall.com: 
 
- Texto íntegro de las propuestas de acuerdos a adoptar, en su caso, por la Junta 

General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad en relación con cada uno de los 
puntos comprendidos en el orden del día.  

 
- Cuentas anuales individuales y consolidadas de la Sociedad y los informes de 

gestión individuales y consolidados de la Sociedad, correspondientes al ejercicio 
social cerrado a 31 de diciembre de 2012, con propuesta de aplicación del resultado. 

 
- Informe de los auditores de cuentas correspondiente al ejercicio 2012.  
 
- Informe Anual de Gobierno Corporativo, correspondiente al ejercicio 2012.  
 
- Informe Anual del Comité de Auditoría. 
 
- Informe financiero anual de la compañía correspondiente al ejercicio 2012. 
 
- Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros. 

 
- Informe del Consejo de Administración sobre la propuesta de acuerdo relativa al 



Punto 5º del Orden del Día de la Junta. 
 
- Información sobre la consejera Dña. Karin Dorrepaal. 
 
B.-  Ejercicio del derecho de información previo a la Junta General 
 
Desde el mismo día de publicación de la convocatoria de la Junta General y hasta el 
séptimo día anterior al previsto para la celebración de la Junta General Ordinaria, 
inclusive, los accionistas podrán solicitar del Consejo de Administración, acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día, las informaciones o aclaraciones que estimen 
precisas, o formular por medios de comunicación a distancia las preguntas que estimen 
pertinentes, en los términos previstos en la Ley de Sociedades de Capital, en el artículo 
31 de los Estatutos Sociales, en el artículo 9 del Reglamento de la Junta General y en el 
presente anuncio.  
 
Además, con la misma antelación y forma, los accionistas podrán solicitar por escrito 
las aclaraciones que estimen precisas acerca de la información accesible al público que 
se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
desde la celebración de la última Junta General y acerca del informe del auditor. El 
Consejo de Administración estará obligado a facilitar por escrito la información 
solicitada hasta el día de la celebración de la Junta General.  
 
Estas solicitudes de información podrán realizarse mediante (i) la entrega de la petición 
en el domicilio social, (ii) mediante su envío a la Sociedad por correspondencia postal 
dirigida a Almirall, S.A. (JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS mayo 
2013), Ronda del General Mitre, 151, 08022 Barcelona, o (iii) mediante 
correspondencia electrónica remitida por el accionista a la dirección 
inversores@almirall.com que incorpore su firma electrónica reconocida, en los 
términos previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, siempre 
que esté basada en un certificado electrónico reconocido en relación con el cual no 
conste su revocación y que haya sido emitido por la Autoridad Pública de Certificación 
Española (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 
 
C.- Reglas para el ejercicio del derecho de información previo a la Junta 
 
Cualquiera que sea el medio que se emplee para la emisión de las solicitudes de 
información, la petición del accionista deberá incluir su nombre y apellidos, acreditando 
las acciones de las que es titular mediante el oportuno documento -copia de la tarjeta de 
asistencia o certificado de legitimación-, a fin de cotejar esta información con la 
facilitada por Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores, S. A. (“IBERCLEAR”). No obstante lo anterior, en los casos 
en que se solicite la información por un medio de comunicación electrónica a distancia, 
no será necesario remitir copia de la tarjeta de asistencia o certificado de legitimación. 
  
Corresponderá al accionista la prueba del envío de la solicitud a la Sociedad en forma y 
plazo.  
 
 



Las peticiones de información se contestarán, una vez comprobada la identidad y 
condición de accionista del solicitante, antes de la Junta General Ordinaria de 
Accionistas. 
 
Los administradores están obligados a facilitar la información por escrito, hasta el día de 
celebración de la Junta General, salvo en los casos en que:  
 

(i) La publicidad de los datos solicitados pueda perjudicar, a juicio del 
Presidente, los intereses sociales, salvo que la solicitud esté apoyada por 
accionistas que representen, al menos, el veinticinco por ciento del 
capital social. 

(ii) La petición de información o aclaración no se refiera a asuntos 
comprendidos en el orden del día ni a la información accesible al público 
que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta General ni 
acerca del informe del auditor;  

(iii) La información o aclaración solicitada merezca la consideración de 
abusiva, entendiéndose por tal la que esté relacionada con información 
que (a) haya estado o esté sujeta a algún procedimiento judicial o 
administrativo sancionador, (b) esté protegida por el secreto comercial, 
industrial, de la propiedad industrial o intelectual, (c) afecte a la 
confidencialidad de datos y expedientes de carácter personal, (d) se trate 
de información cuya divulgación esté prohibida por un compromiso de 
confidencialidad asumido por la Sociedad o que (e) verse sobre cualquier 
otra materia que a juicio motivado del Presidente pudiera ser considerada 
abusiva; o 

(iv) Así resulte de disposiciones legales o reglamentarias o de resoluciones 
judiciales.  

 
Respecto a los accionistas personas jurídicas, cuando el correo postal sea el medio de 
comunicación a distancia empleado para el ejercicio del derecho de información a 
distancia previo a la Junta, será necesario remitir a la Sociedad, junto con el resto de 
documentación requerida conforme a estas reglas, una copia de los poderes de la 
persona física que en nombre y representación de tal accionista persona jurídica ejercita 
el derecho de información a distancia.  
 
D.- Ejercicio del derecho de información durante la Junta 
 
Durante la celebración de la Junta los accionistas podrán solicitar verbalmente las 
informaciones o aclaraciones que estimen convenientes acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día, así como las aclaraciones que estimen precisas acerca 
de la información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta 
General y acerca del informe del auditor. Para ello, deberá haberse identificado 
previamente expresando su nombre y apellidos, el número de acciones de que son 
titulares y las que representan. 
 



Los administradores estarán obligados a facilitar la información solicitada conforme al 
párrafo precedente en la forma y dentro de los plazos previstos por la Ley, salvo en los 
casos en que: 

 
(i) Su publicidad pueda perjudicar, a juicio del Presidente, los intereses sociales; 
 
(ii) la petición de información o aclaración no se refiera a asuntos comprendidos en el 

orden del día ni a la información accesible al público que se hubiera facilitado por 
la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración 
de la última Junta General ni acerca del informe del auditor; 

 
(iii) la información o aclaración solicitada sea innecesaria para formar opinión sobre 

las cuestiones sometidas a la Junta General o, por cualquier causa, merezca la 
consideración de abusiva; o  

 
(iv) así resulte de disposiciones legales o reglamentarias o de resoluciones judiciales.  
 
No obstante, la excepción indicada en el inciso (i) anterior no procederá cuando la 
solicitud esté apoyada por accionistas que representen, al menos, el veinticinco por 
ciento del capital social. 
 
En caso de que no sea posible satisfacer el derecho del accionista en el acto de la Junta 
General, los administradores facilitarán por escrito la información solicitada al 
accionista interesado dentro de los siete días siguientes al de la terminación de la Junta 
General. 
 
7. FORO ELECTRÓNICO DE ACCIONISTAS 
 
En la página web de la Sociedad se habilitará un Foro Electrónico de Accionistas, al que 
podrán acceder con las debidas garantías tanto los accionistas individuales como las 
asociaciones voluntarias que al amparo de lo previsto en el artículo 539.4 de la Ley de 
Sociedades de Capital, puedan constituir, con el fin de facilitar su comunicación con 
carácter previo a la celebración de la Junta General, todo ello en los términos previstos 
en el referido artículo 539 de la Ley de Sociedades de Capital. 
 
 
8. INTERVENCIÓN DE NOTARIO EN LA JUNTA 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 203 de la Ley de Sociedades de 
Capital, el Consejo de Administración requerirá la presencia de Notario para que 
levante Acta de la Junta. 
 
 
9. OTRA INFORMACIÓN DE INTERÉS PARA LOS ACCIONISTAS 
 
Se hace constar que con toda probabilidad, la Junta General de Accionistas se 
celebrará en primera convocatoria en el día y lugar antes indicados.  
 



 
 
Toda la información y documentación de la Junta General se encuentra también a 
disposición de los accionistas en la página web de la Sociedad www.almirall.com. 
 
 
Los datos personales que los accionistas remitan para el ejercicio o delegación de sus 
derechos de asistencia y voto en la Junta General, así como en ejercicio del derecho de 
información previo a la Junta, serán tratados por la Sociedad a estos únicos efectos, 
pudiendo ejercitarse, cuando resulten legalmente procedentes, los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición. 

 
 

Barcelona, a 22 de febrero de 2013 
 
 

El Presidente del Consejo de Administración  
D. Jorge Gallardo Ballart  



PROPUESTAS DE ACUERDOS PARA LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE ALMIRALL, S.A. A CELEBRAR EN BARCELONA, 
HOTEL DIAGONAL ZERO, PLAÇA DE LLEVANT S/N, A LAS 12.30 HORAS 
DEL DÍA 3 DE MAYO DE 2013, EN PRIMERA CONVOCATORIA, O DE NO 
ALCANZARSE EL QUÓRUM NECESARIO, EN EL MISMO LUGAR Y A LA 
MISMA HORA EL SIGUIENTE DÍA 4 DE MAYO DE 2013, EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA 
 
Correspondientes al Punto 1º del Orden del Día 
 
Aprobar las cuentas anuales de la Sociedad, así como el informe de gestión individual 
de la Sociedad, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2012. 
 
Correspondientes al Punto 2º del Orden del Día 
 
Aprobar las cuentas anuales consolidadas de la Sociedad y el informe de gestión 
consolidado, correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2012. 
 
Correspondientes al Punto 3º del Orden del Día 
 
Aprobar la gestión social realizada por el Consejo de Administración durante el 
ejercicio 2012. 
 
Correspondientes al Punto 4º del Orden del Día 
 
Aprobar la aplicación del resultado obtenido durante el ejercicio 2012, que asciende a 
77.189.329,53 €, de la siguiente forma: 
 
A reserva legal  106.181,23 € 
 
A reservas voluntarias  50.343.148,30 € 
 
A dividendos    26.740.000 € 
 
Correspondientes al Punto 5º del Orden del Día 
 
1.- Aumento de capital 
 
Se acuerda aumentar el capital social por el importe que resulte de multiplicar (a) el 
valor nominal de 0,12 euros por acción de Almirall, S.A. (“Almirall” o la “Sociedad”) 
por (b) el número determinable de acciones nuevas de la Sociedad que resulte de la 
fórmula que se indica en el punto 2 siguiente (las “Acciones Nuevas”). 
 
El aumento de capital se realiza mediante la emisión y puesta en circulación de las 
Acciones Nuevas, que serán acciones ordinarias de 0,12 euros de valor nominal cada 
una, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación, representadas 
mediante anotaciones en cuenta. 
 



El aumento de capital se realizará íntegramente con cargo a la reserva de libre 
disposición denominada "Reservas voluntarias", procedente de beneficios no 
distribuidos, cuyo importe a 31 de diciembre de 2012 ascendía a 595.254.843,85 euros.  
 
Las Acciones Nuevas se emiten a la par, es decir, por su valor nominal de 0,12 euros, 
sin prima de emisión, y serán asignadas gratuitamente a los accionistas de la Sociedad. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 311 de la Ley de Sociedades de Capital, se 
prevé la posibilidad de asignación incompleta del aumento. 
 
2.- Acciones Nuevas a emitir 
 
El número de Acciones Nuevas será el que resulte de la aplicación de la siguiente 
fórmula, redondeado al número entero inmediatamente inferior: 
 
 
 
 
 
donde, 
 
NAN = Número de Acciones Nuevas a emitir; 
NTAcc = Número de acciones de la Sociedad en circulación en la fecha en que el 
Consejo de Administración acuerde llevar a efecto el aumento de capital; y 
 
Núm. derechos = Número de derechos de asignación gratuita necesarios para la 
asignación de una Acción Nueva, que será el que resulte de la aplicación de la siguiente 
fórmula, redondeado al número entero superior: 
 
 
 
 
donde, 
 
 
 
 
A estos efectos, PreCot será la media aritmética de los precios medios ponderados de la 
acción de la Sociedad en las Bolsas españolas en las 5 sesiones bursátiles anteriores al 
acuerdo del Consejo de Administración de llevar a efecto el aumento de capital, 
redondeado a la milésima de euro más cercana y, en caso de la mitad de una milésima 
de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior. 
 
3.- Derechos de asignación gratuita 
 
Cada acción de la Sociedad en circulación otorgará un derecho de asignación gratuita. 
 

NAN = NTAcc / Núm. derechos 

Núm. derechos = NTAcc / Núm. provisional 

Núm. provisional accs. = 26.740.000/ PreCot 



El número de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir una Acción Nueva 
será determinado automáticamente según la proporción existente entre el número de 
Acciones Nuevas y el número de acciones en circulación (NTAcc). En concreto, los 
accionistas tendrán derecho a recibir una Acción Nueva por cada tantos derechos de 
asignación gratuita determinados de acuerdo con lo previsto en el punto 2 anterior 
(Núm. derechos) de los que sean titulares. 
 
En el caso de que (i) el número de derechos de asignación gratuita necesarios para la 
asignación de una acción (Núm. derechos) multiplicado por las Acciones Nuevas 
(NAN) resultara en un número inferior al (ii) número de acciones en circulación 
(NTAcc), la Sociedad renunciará a un número de derechos de asignación gratuita igual a 
la diferencia entre ambas cifras, a los exclusivos efectos de que el número de Acciones 
Nuevas sea un número entero y no una fracción. 
 
Los derechos de asignación gratuita se asignarán a los accionistas de Almirall que 
aparezcan legitimados como tales en los registros contables de la Sociedad de Gestión 
de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. 
(Iberclear) a las 23:59 horas del día de publicación del anuncio del aumento de capital 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil. Durante el periodo de negociación de los 
derechos de asignación gratuita se podrán adquirir en el mercado derechos de 
asignación gratuita suficientes y en la proporción necesaria para suscribir Acciones 
Nuevas. Los derechos de asignación gratuita podrán ser negociados en el mercado 
durante el plazo que determine el Consejo, con el mínimo de quince días naturales, 
comenzando el día hábil bursátil siguiente al de la publicación del anuncio de la oferta 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil. 
 
4.- Compromiso irrevocable de adquisición de los derechos de asignación gratuita 
 
La Sociedad asumirá un compromiso irrevocable de compra de los derechos de 
asignación gratuita recibidos gratuitamente al precio que se indica a continuación. El 
Compromiso de Compra estará vigente y podrá ser aceptado por los referidos 
accionistas durante el plazo, dentro del período de negociación de los derechos, que se 
determine por el Consejo de Administración. A tal efecto, se acuerda autorizar a la 
Sociedad para adquirir tales derechos de asignación gratuita (así como las acciones que 
correspondan a los mismos), con el límite máximo del total de los derechos que se 
emitan, debiendo cumplir en todo caso con las limitaciones legales. El “Precio de 
Compra” de cada derecho de asignación gratuita será igual al que resulte de la siguiente 
fórmula, redondeado a la milésima de euro más cercana y, en caso de la mitad de una 
milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior: 
 
Precio de Compra = PreCot / (Núm. derechos + 1) 
 
5.- Balance para la operación y reserva con cargo a la que se realiza el aumento 
 
El balance que sirve de base a la operación es el correspondiente a 31 de diciembre de 
2012, debidamente auditado y aprobado por esta Junta General Ordinaria de accionistas. 
 



Como se ha indicado, el aumento de capital se realizará íntegramente con cargo a la 
reserva de libre disposición denominada “Reservas voluntarias”, procedente de 
beneficios no distribuidos, cuyo importe a 31 de diciembre de 2012 ascendía a 
595.254.843,85 euros. 
 
6.- Representación de las nuevas acciones 
 
Las acciones que se emitan estarán representadas mediante anotaciones en cuenta, cuyo 
registro contable está atribuido a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) y a sus entidades 
participantes. 
 
7.- Derechos de las nuevas acciones 
 
Las nuevas acciones atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y 
económicos que las acciones ordinarias de la Sociedad actualmente en circulación a 
partir de la fecha en que el aumento se declare suscrito y desembolsado. 
 
8.- Acciones en depósito 
 
Finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, las 
Acciones Nuevas que no hubieran podido ser asignadas por causas no imputables a la 
Sociedad se mantendrán en depósito a disposición de quienes acrediten la legítima 
titularidad de los correspondientes derechos de asignación gratuita. Transcurridos 3 
años desde la fecha de finalización del periodo de negociación de los derechos de 
asignación gratuita, las acciones que aún se hallaren pendientes de asignación podrán 
ser vendidas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley de Sociedades de 
Capital, por cuenta y riesgo de los interesados. El importe líquido de la mencionada 
venta será depositado en el Banco de España o en la Caja General de Depósitos a 
disposición de los interesados. 
 
9.- Solicitud de admisión a negociación oficial 
 
Se acuerda solicitar la admisión a negociación de las Acciones Nuevas en las Bolsas de 
Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, a través del Sistema de Interconexión 
Bursátil (Mercado Continuo), haciéndose constar expresamente el sometimiento de la 
Sociedad a las normas que existan o puedan dictarse en materia de Bolsa y, 
especialmente, sobre contratación, permanencia y exclusión de la cotización oficial. 
 
Se hace constar expresamente que, en caso de que se solicitase posteriormente la 
exclusión de la cotización de las acciones de la Sociedad, ésta se adoptará con las 
mismas formalidades que resulten de aplicación y, en tal supuesto, se garantizará el 
interés de los accionistas que se opongan al acuerdo de exclusión o no lo voten, 
cumpliendo con los requisitos previstos en la Ley de Sociedades de Capital y 
disposiciones concordantes, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 24/1988, de 
28 de julio, del Mercado de Valores y sus disposiciones de desarrollo vigentes en cada 
momento. 
 



10.- Ejecución del aumento 
 
Dentro del plazo de un año desde la fecha de este acuerdo, el Consejo de 
Administración podrá acordar llevar a efecto el aumento y fijar las condiciones de éste 
en todo lo no previsto en el presente acuerdo. No obstante lo anterior, si el Consejo de 
Administración no considerase conveniente la ejecución del aumento de capital dentro 
del plazo indicado, podrá someter a la Junta General la posibilidad de revocarlo. 
 
Una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita: 
 

(a) Las Acciones Nuevas serán asignadas a quienes, de conformidad con los 
registros contables de Iberclear y sus entidades participantes, fueran titulares de 
derechos de asignación gratuita en la proporción que resulte del apartado 3 
anterior. 

 
(b) El Consejo de Administración declarará cerrado el periodo de negociación de los 

derechos de asignación gratuita y procederá a formalizar contablemente la 
aplicación de las reservas voluntarias en la cuantía del aumento de capital, 
quedando éste desembolsado con dicha aplicación. 

 
Igualmente, una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación 
gratuita, el Consejo de Administración adoptará los correspondientes acuerdos de 
modificación de Estatutos sociales para reflejar la nueva cifra de capital resultante del 
aumento y de solicitud de admisión a cotización de las nuevas acciones en las Bolsas de 
Valores donde coticen las acciones de la Sociedad. 
 
11.- Delegación para la ejecución 
 
Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 297 de la vigente Ley de Sociedades de Capital, la facultad de fijar las 
condiciones del aumento de capital en todo lo no previsto en este acuerdo. En particular, 
y a título meramente ilustrativo, se delegan en el Consejo de Administración las 
siguientes facultades: 
 
1.- Señalar la fecha en que el acuerdo así adoptado de aumentar el capital social deba 
llevarse a efecto, en todo caso dentro del plazo de un año a contar desde su aprobación. 
 
2.- Fijar el importe exacto del aumento de capital, el número de Acciones Nuevas y los 
derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación de Acciones Nuevas, 
aplicando para ello las reglas establecidas por esta Junta. 
 
3.- Fijar la duración del período de negociación de los derechos de asignación gratuita. 
 
4.- Declarar cerrado y ejecutado el aumento de capital. 
 
5.- Dar nueva redacción al artículo 5 de los Estatutos sociales de la Sociedad, relativo al 
capital social, para adecuarlo al resultado de la ejecución del aumento de capital.  
 



6.- Renunciar a las Acciones Nuevas que correspondan a los derechos de asignación 
gratuita de los que la Sociedad sea titular al final del periodo de negociación de los 
referidos derechos. 
 
7.- Realizar todos los trámites necesarios para que las Acciones Nuevas objeto del 
aumento de capital sean inscritas en los registros contables de Iberclear y admitidas a 
cotización en las Bolsas de Valores en las que coticen las acciones de la Sociedad, de 
conformidad con los procedimientos establecidos en tales Bolsas. 
 
8.- Realizar cuantas actuaciones fueran necesarias o convenientes para ejecutar y 
formalizar el aumento de capital ante cualesquiera entidades y organismos públicos o 
privados, españoles o extranjeros, incluidas las de declaración, complemento o 
subsanación de defectos u omisiones que pudieran impedir u obstaculizar la plena 
efectividad de los precedentes acuerdos.  
 
Correspondientes al Punto 6º del Orden del Día 
 
Ratificar el nombramiento por cooptación de Dña. Karin Dorrepaal como miembro del 
Consejo de Administración, y reelegirla como miembro del Consejo de Administración 
por un período de seis años.  
 
Correspondientes al Punto 7º del Orden del Día 
 
Se somete a votación de la Junta General con carácter consultivo el Informe Anual 
sobre Remuneraciones de los Consejeros, cuyo texto ha sido puesto a disposición de los 
accionistas. 
 
Correspondientes al Punto 8º del Orden del Día 
 
Delegar indistintamente en el Presidente, el Vicepresidente 1º y el Secretario no 
consejero del Consejo de Administración de la Sociedad cuantas facultades sean 
necesarias o meramente convenientes para la formalización, desarrollo, complemento, 
ejecución y adaptación de los acuerdos adoptados por la Junta, pudiendo realizar al 
efecto cuantos actos y suscribir y otorgar cuantos documentos fueren menester, 
facultándoles especialmente para la subsanación de errores, defectos u omisiones y para 
llevar a cabo cuantos actos sean precisos para la inscripción de los indicados acuerdos 
en los registros correspondientes. 
 
 



DOCUMENTACIÓN A PONER A DISPOSICIÓN DE LOS ACCIONISTAS DE 
ALMIRALL, S.A. PARA LA JUNTA GENERAL ORDINARIA A CELEBRAR 
EN BARCELONA, HOTEL DIAGONAL ZERO, PLAÇA DE LLEVANT S/N, A 
LAS 12.30 HORAS DEL DÍA 3 DE MAYO DE 2013, EN PRIMERA 
CONVOCATORIA, O DE NO ALCANZARSE EL QUÓRUM NECESARIO EN 
EL MISMO LUGAR Y A LA MISMA HORA EL SIGUIENTE DÍA 4 DE MAYO 
DE 2013, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
 
- Texto íntegro de las propuestas de acuerdos a adoptar, en su caso, por la Junta 

General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad en relación con cada uno de los 
puntos comprendidos en el orden del día.  

 
- Cuentas anuales individuales y consolidadas de la Sociedad y los informes de 

gestión individuales y consolidados de la Sociedad, correspondientes al ejercicio 
social cerrado a 31 de diciembre de 2012, con propuesta de aplicación del resultado. 

 
- Informe de los auditores de cuentas correspondiente al ejercicio 2012.  
 
- Informe Anual de Gobierno Corporativo, correspondiente al ejercicio 2012.  
 
- Informe Anual del Comité de Auditoría. 
 
- Informe financiero anual de la compañía correspondiente al ejercicio 2012. 
 
- Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros. 

 
- Informe del Consejo de Administración sobre la propuesta de acuerdo relativa al 

Punto 5º del Orden del Día de la Junta. 
 
- Información sobre la consejera Dña. Karin Dorrepaal 
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INFORME ANUAL SOBRE REMUNERACIONES DE LOS CONSEJEROS 

 

El presente Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros trata y 
recoge los conceptos y cuestiones previstos en el artículo 61ter de la Ley del 
Mercado de Valores. 
 
1. Retribuciones de los consejeros en su calidad de tales 

 
En el ejercicio 2012 el importe de la retribución de los consejeros por razón de 
su cargo fue el siguiente: 
 

(I) Consejeros Dominicales: 
 
-Por Consejo: 50.000 euros 
-Por Comisión: --- 
 
Adicionalmente, el Consejero Dominical Don Jorge Gallardo Ballart 
percibió por su cargo de Presidente del Consejo de Administración una 
retribución de 400.000 euros. 
 
(II) Consejeros Ejecutivos: 
 
-Por Consejo: 30.000 euros 
-Por Comisión: --- 
 
(II) Consejeros Independientes: 

 
D. Juan Arena 

 
 - Por Consejo 80.000 euros  
 - Por Comisión 40.000 euros  
 - Dietas  1.000 euros por reunión 
 

D. Paul Brons 
 
 - Por Consejo 80.000 euros 
 - Por Comisión 40.000 euros 
 - Dietas  3.000 euros por reunión 
 

D. Tom McKillop 
 
 - Por Consejo 80.000 euros 
 - Por Comisión 40.000 euros 
 - Dietas  3.000 euros por reunión 
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D. Gerhard Mayr1 
 

- Por Consejo 20.000 euros 
 - Dietas  3.000 euros por reunión 

 
(IV) Secretario del Consejo: 
 
-Por Consejo: 18.000 euros 

 
En el ejercicio 2013, salvo ulteriores acuerdos modificativos, el importe de la 
retribución de los consejeros por razón de su cargo será el expresado en los 
párrafos anteriores, precisándose no obstante a este respecto que D. Paul 
Brons ya no forma parte del Consejo (y por ende no percibirá retribución como 
tal), y que por el contrario habrá que tener en cuenta la remuneración como 
consejera de  Dña. Karin Dorrepaal, cuyo nombramiento como consejera por 
cooptación entró en vigor el pasado 1 de enero de 2013, siendo la misma, 
según acuerdo del Consejo de fecha 16 de noviembre de 2012, de 80.000 
euros/año más 3.000 euros de dietas por reunión. 

 
Estas retribuciones se establecieron para todo el período de designación, sin 
que por tanto deban ser objeto de ratificación anual expresa, aunque, 
obviamente, pueden ser objeto de adecuación en su momento, en función de 
su conveniencia y oportunidad. 
 
2. Remuneraciones agregadas de los consejeros 
 
El siguiente cuadro resume las remuneraciones agregadas de los consejeros 
de la compañía durante 2012: 

 
Concepto retributivo Datos en miles de 

euros  
Retribución fija 2.021  
Retribución variable 655 
Dietas 669 
Atenciones Estatutarias  
Opciones sobre acciones y/u otros instrumentos 
financieros 

 

Otros   
TOTAL: 3.345 

 
A estas cantidades deben sumarse pagos de primas por seguros de vida por 
importe 7.720 €. Dichos seguros ofrecen coberturas para el caso de muerte 
natural, muerte por accidente y por accidente de tráfico y para el caso de 

                                                 
1 El Sr. Mayr fue nombrado consejero de la compañía el 19 de octubre de 2012, por lo que su 
retribución en 2012 como consejero ascendió a 20.000 euros. Para el ejercicio 2013, la 
retribución del Sr. Mayr, acordada por el Consejo de Administración en fecha 16 de noviembre 
de 2012, ascenderá a: 
 
- Por Consejo   80.000 euros año 
- Por Comisión    30.000 euros año 
- Dietas    3.000 euros por reunión 
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invalidez permanente, total o absoluta debido a enfermedad o accidente de 
cualquier tipo, tomando como base el salario fijo al que se le aplica un 
porcentaje que varía según los casos. Los beneficiarios del seguro, por defecto, 
son los herederos legales.  

Las retribuciones de carácter variable son percibidas únicamente por los 
consejeros ejecutivos. 

Por tipología de consejeros las remuneraciones ascienden a:  
 

Tipología consejeros Datos en miles de € 

Ejecutivos 2.366 

Externos Dominicales 550 

Externos 
Independientes  

411 

Otros Externos 18 

Total 3.345 

 
3. Remuneraciones individuales de los consejeros 
 
En cuanto a los consejeros independientes (Sres. Brons, McKillop, Arena y 
Mayr) y a los externos D. Antonio Gallardo y D. Daniel Bravo, estos no han 
percibido más retribución que la que resulta de lo expuesto en el anterior 
apartado 1 de este Informe. 
 
En cuanto a los consejeros ejecutivos, además de su remuneración en calidad 
de consejeros indicada en el anterior apartado 1 de este informe, percibieron 
las siguientes cantidades: 
 

- D. Eduardo Sanchiz:  1.122.741,21 € 
- D. Luciano Conde:     626.859,99, € 
- D. Bertil Lindmark:     526.627,04 € 

 
Asimismo la compañía abonó primas de seguro de vida de los consejeros D. 
Eduardo Sanchiz, D. Luciano Conde y D. Bertil Lindmark por importe de 5.000€ 
en favor de todos ellos. 
 
Debe mencionarse que los consejeros ejecutivos Sres. Sanchiz, Conde y 
Lindmark son además partícipes del Stock Equivalent Units Plan aprobado por 
la Junta General de la Compañía el 9 de mayo de 2008, teniendo atribuidas 
168.396 SEUS el Sr. Sanchiz, 125.312 SEUS el Sr. Conde y  50.974 SEUS el 
Sr. Lindmark. 
 
4. Planes de retribución variable 
 
Por último, esta Comisión considera conveniente hacer mención específica al 
sistema retributivo que la compañía tiene establecido para sus directivos y altos 
directivos.  
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i. En cuanto a la retribución variable anual o bonus que perciben los 
Consejeros Ejecutivos así como determinados directivos, mide el grado de 
consecución de 2 tipos de objetivos: de Negocio y de Desarrollo de 
Competencias.  

 
Objetivos de negocio:  
 

Son objetivos individuales o de equipo (entre 4 y 6) de acuerdo a la 
estrategia del Área/Departamento/Equipo. En cada objetivo se define como 
mínimo un indicador de medida al 100% de consecución para cada 
objetivo. El porcentaje total para este apartado es del 70% del total de los 
objetivos.  

 
Objetivos de Desarrollo de Competencias:  

 
Se definen 3 objetivos basados en las áreas de mejora identificadas 
básicamente en función de la valoración del perfil de competencias. El 
porcentaje total para este apartado es del 30% del total de los objetivos. Se 
indica el nivel 100 de cumplimiento del objetivo.  
 
Este tipo de retribuciones se han venido satisfaciendo a los directivos y 
altos directivos que gozan del derecho a su percibo y se prevé que se 
satisfagan durante el ejercicio 2013 en los términos acordados. 

 
ii. Debe indicarse al respecto que, adicionalmente a la retribución anual fija y 

a la variable anual correspondiente a los objetivos periódicos internamente 
fijados al respecto, existen determinados directivos, fundamentalmente 
altos directivos, con los que se ha acordado una retribución económica, 
también de carácter variable, encuadrada en un plan, cuya finalidad básica 
es conseguir la mayor fidelización del directivo a la compañía, alcanzando 
así mayores cotas de permanencia y vinculación a la misma. La aplicación 
de este plan, denominado Stock Equivalent Units Plan (o SEUP), fue 
aprobada por la Junta General de Accionistas de la compañía en fecha 9 
de mayo de 2008 su reglamento fue puesto a disposición de los accionistas 
con ocasión de tal Junta y oportunamente comunicado a la CNMV. 

 
Este plan fue aplicado durante el ejercicio 2012 y se prevé que se siga 
aplicando conforme a sus disposiciones durante el ejercicio 2013. 

 



INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE ALMIRALL, S.A. 
SOBRE LA PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVA AL PUNTO 5º DEL 

ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA 
 
El Consejo de Administración de Almirall, S.A. (en adelante “Almirall” o la 
“Sociedad”), en sesión de fecha 22 de febrero de 2013, ha acordado proponer a la Junta 
General de Accionistas de la compañía que se celebrará en Barcelona, Hotel Diagonal 
Zero, Plaça de Llevant s/n, el próximo 3 de mayo de 2013 a las 12.30 en primera 
convocatoria, o de no alcanzarse el quórum necesario, al día siguiente a la misma hora y 
en el mismo lugar en segunda convocatoria, la adopción de un acuerdo de aumento de 
capital social (Punto 5 del Orden del Día de la Junta). 
 
A continuación pasa a describirse la finalidad y justificación de dicho aumento de 
capital, así como de sus principales términos y condiciones. 
 
I.- Finalidad y justificación del aumento de capital social 

 
1. Finalidad  
 
Almirall ha venido retribuyendo a sus accionistas mediante dividendos en efectivo y es 
su intención mantener una política que permita al accionista, si así lo desea, seguir 
percibiendo la totalidad de tal retribución en efectivo. 
 
Con objeto de mejorar su política y en consonancia con la llevada a cabo por otras 
compañías cotizadas, Almirall quiere ofrecer a sus accionistas una nueva alternativa 
que, sin limitar en modo alguno su posibilidad de percibir la totalidad de la retribución 
anual en efectivo si así lo desean, les permita recibir acciones de la Sociedad con la 
fiscalidad propia de las acciones liberadas que se describe posteriormente. La finalidad 
de la propuesta de aumento de capital que se somete a la Junta General es ofrecer a 
todos los accionistas de la Sociedad la opción, a su libre elección, de recibir acciones 
liberadas de la Sociedad de nueva emisión, sin alterar por ello la política de Almirall de 
retribución en efectivo a los accionistas. 
 
2. Estructuración de la operación y opciones del accionista 
 
La oferta a los accionistas de la opción de recibir, a su elección, acciones de Almirall o 
efectivo (la “Opción Alternativa”) ha sido estructurada mediante un aumento de capital 
social con cargo a reservas procedentes de beneficios no distribuidos (el “Aumento” o el 
“Aumento de Capital”) que se somete a la aprobación de la Junta General Ordinaria de 
accionistas bajo el punto 5º de su orden del día. En el momento en el que el Consejo de 
Administración decida ejecutar el Aumento de Capital: 
 
(a) Los accionistas de Almirall recibirán un derecho de asignación gratuita por cada 

acción de Almirall que posean. Estos derechos serán negociables y, por tanto, 
podrán ser transmitidos en las Bolsas de Valores españolas durante un plazo de, al 
menos, 15 días naturales, finalizado el cual los derechos se convertirán 
automáticamente en acciones de nueva emisión de Almirall que serán atribuidas a 
sus titulares. El número concreto de acciones a emitir en el Aumento y, por tanto, el 
número de derechos necesarios para la asignación de una acción nueva dependerá 
del precio de cotización de la acción de Almirall tomado en el momento de la 



ejecución del Aumento (el “Precio de Cotización”), de conformidad con el 
procedimiento que se describe en este informe. En todo caso, como se explica más 
adelante, el número total de acciones a emitir será tal que el valor de mercado de 
esas acciones calculado al Precio de Cotización será de, aproximadamente, 
26.740.000 euros, que es el importe de la Opción Alternativa fijado para el 
Aumento de Capital liberado.  

 
(b) Almirall asumirá un compromiso irrevocable de adquisición de los derechos de 

asignación gratuita a un precio fijo frente a todos los titulares de éstos (el 
“Compromiso de Compra”). Este precio fijo será calculado con carácter previo a la 
apertura del periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, en 
función del Precio de Cotización (de modo que el precio por derecho será el 
resultado de dividir el Precio de Cotización entre el número de derechos necesario 
para recibir una acción nueva más uno). De esta forma, Almirall garantiza a todos 
los accionistas la posibilidad de monetizar sus derechos, permitiéndoles así recibir 
el efectivo.  

 
Por tanto, con ocasión de la ejecución del Aumento, los accionistas de Almirall tendrán 
la opción, a su libre elección de: 
 
(a) No transmitir sus derechos de asignación gratuita. En tal caso, al final del periodo de 

negociación, el accionista recibirá el número de acciones nuevas que le 
correspondan totalmente liberadas. 

 
(b) Transmitir la totalidad o parte de sus derechos de asignación gratuita a Almirall en 

virtud del Compromiso de Compra. De esta forma, el accionista optaría por 
monetizar sus derechos y percibir la Opción Alternativa en efectivo, como en 
ejercicios anteriores, en lugar de recibir acciones. No será posible transmitir 
aquellos derechos que hayan sido adquiridos en el mercado secundario. Solo podrán 
transmitirse los derechos de asignación gratuita recibidos por los accionistas que 
aparezcan legitimados como tales en los registros contables de la Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 
S.A.U. (Iberclear) a las 23:59 horas del día de publicación del anuncio del aumento 
de capital en el Boletín Oficial del Registro Mercantil. 

 
(c) Transmitir la totalidad o parte de sus derechos de asignación gratuita en el mercado. 

En este caso, el accionista también optaría por monetizar sus derechos, si bien en 
este supuesto no tiene un precio fijo garantizado, como sí ocurre en el caso de la 
opción (b) anterior. 

 
El valor bruto de lo recibido por el accionista en las opciones (a) y (b) será el mismo, ya 
que el Precio de Cotización será utilizado tanto para determinar el precio fijo del 
Compromiso de Compra como para determinar el número de derechos de asignación 
gratuita necesarios para la asignación de una acción nueva. En otras palabras, el precio 
bruto que un accionista recibirá en caso de vender a Almirall la totalidad de sus 
derechos de asignación gratuita bajo el Compromiso de Compra será igual al valor de 
las acciones nuevas que reciba si no vende sus derechos, calculado al precio de mercado 
de Almirall tomado en la fecha de ejecución del Aumento (esto es, al Precio de 
Cotización). No obstante, el tratamiento fiscal de una y otra alternativa es diferente, 
teniendo la opción (a) un tratamiento fiscal más favorable que la opción (b). El 



tratamiento fiscal de las ventas contempladas en las opciones (b) y (c) también es 
distinto. Ver el apartado II.6 posterior para un resumen del régimen fiscal aplicable en 
España a la operación según la legislación hoy vigente. 
 
3. Importe total de la Opción Alternativa y precio del Compromiso de Compra 
 
La intención de Almirall es ofrecer al accionista acciones liberadas cuyo valor fijado de 
acuerdo con el Precio de Cotización ascenderá a un total de 26.740.000 euros brutos (el 
“Importe de la Opción Alternativa”)1, lo que supone, aproximadamente, 0,153 euros 
brutos por acción2. 
 
Dado que, como se ha indicado, el Compromiso de Compra tiene como finalidad 
permitir a los accionistas monetizar el importe de la Opción Alternativa, y teniendo en 
cuenta que cada acción en circulación concederá a su titular un derecho de asignación 
gratuita, el precio bruto por derecho al que se formulará el Compromiso de Compra 
sería igual a la cuantía por acción del Importe de la Opción Alternativa antes indicado, 
es decir, 0,153 euros brutos aproximadamente. 
 
El precio de compra definitivo será fijado y hecho público de acuerdo con lo previsto en 
el apartado II.3, teniendo las cifras antes indicadas carácter meramente orientativo. 
 
II.- Principales términos y condiciones del aumento de capital 
 
A continuación se describen los principales términos y condiciones del Aumento de 
Capital. 
 
1. Importe del Aumento de Capital, número de acciones a emitir y número de derechos 
de asignación gratuita necesarios para la asignación de una acción nueva 
 
El número de acciones a emitir en el Aumento de Capital será el resultado de dividir el 
Importe de la Opción Alternativa entre el valor de la acción de Almirall tomado en el 
momento en que el Consejo de Administración decida llevar a efecto dicho Aumento 
(esto es, el Precio de Cotización). El número así calculado será objeto del 
correspondiente redondeo para obtener un número entero de acciones y una relación de 
conversión de derechos por acciones también entera.  
 
Una vez determinado el número de acciones a emitir, el importe del Aumento de Capital 
será el resultado de multiplicar dicho número de nuevas acciones por el valor nominal 
de las acciones de Almirall (0,12 euros por acción). El Aumento de Capital se realizará, 
por tanto, a la par, sin prima de emisión. 
 
En concreto, en el momento en que se decida llevar a efecto el Aumento, el Consejo de 
Administración determinará el número de acciones a emitir y, por tanto, el importe del 
Aumento y el número de derechos de asignación gratuita necesario para la asignación 

                                            
1 Esta cifra está sujeta a un eventual redondeo por aplicación de las fórmulas previstas en el apartado II.1 
de este informe. 
 
2 Esta cifra está sujeta a redondeo por aplicación de las fórmulas previstas en el apartado II.1 posterior. 
 



de una acción nueva, aplicando la siguiente fórmula (redondeando el resultado al 
número entero inmediatamente inferior): 
 
 
 
 
 
donde, 
 
NAN = Número de acciones nuevas a emitir; 
NTAcc = Número de acciones de Almirall en circulación en la fecha en que el Consejo 
de Administración acuerde llevar a efecto el Aumento; y 
Núm. derechos = Número de derechos de asignación gratuita necesarios para la 
asignación de una acción nueva, que será el que resulte de la aplicación de la siguiente 
fórmula, redondeado al número entero superior: 
 
 
 
 
donde, 
 
 
 
 
A estos efectos, PreCot será la media aritmética de los precios medios ponderados de la 
acción de Almirall en las Bolsas españolas en las 5 sesiones bursátiles anteriores al 
acuerdo del Consejo de Administración de llevar a efecto el aumento de capital, 
redondeado a la milésima de euro más cercana y, en caso de la mitad de una milésima 
de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior (importe denominado como 
“Precio de Cotización” en este informe). 
 
Ejemplo de cálculo del número de acciones nuevas a emitir, del importe del Aumento y 
del número de derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación de una 
acción nueva: 
 
A continuación se incluye, con el exclusivo fin de facilitar la comprensión de su 
aplicación, un ejemplo de cálculo de la fórmula incluida en este apartado. Los 
resultados de estos cálculos no son representativos de los que puedan darse en la 
realidad con ocasión de la ejecución del Aumento de Capital, que dependerán de las 
diversas variables utilizadas en la fórmula (esencialmente, el Precio de Cotización de la 
acción de Almirall en ese momento). 
 
A los meros efectos de este ejemplo: 
 
- El Importe de la Opción Alternativa es de 26.740.000 euros. 
- Se asume un PreCot de 9 euros. 
- El NTAcc es 170.522.827 (número de acciones de Almirall a la fecha de este 
informe). 
 
Por tanto: 

NAN = NTAcc / Núm. Derechos 

Núm. derechos = NTAcc / Núm. provisional accs. 

Núm. provisional accs. = Importe de la Opción Alternativa / PreCot 



 
Núm. provisional accs = Importe de la Opción Alternativa / PreCot = 26.740.000 / 9 = 
2.971.111,11 
 
Núm. derechos = NTAcc / Núm. provisional accs. = 170.522.827  / 2.971.111,11 = 
57,39362167 = 58 (redondeado al alza) 
 
NAN = NTAcc / Núm. derechos = 170.522.827  / 58 = 2.940.048 (redondeado a la baja) 
 
En consecuencia, en este ejemplo, (i) el número de acciones nuevas a emitir en el 
Aumento sería de 2.940.048, (ii) el importe del Aumento ascendería a 352.805,76 euros 
(2.940.048 x 0,12), y (iii) serían necesarios 58 derechos de asignación gratuita (o 
acciones viejas) para la asignación de una acción nueva. 
 
2. Derechos de asignación gratuita 
 
En el Aumento de capital cada acción de Almirall en circulación otorgará a su titular un 
derecho de asignación gratuita. 
 
El número de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir una acción nueva 
será determinado automáticamente según la proporción existente entre el número de 
acciones nuevas del Aumento y el número de acciones en circulación, calculado de 
acuerdo con la fórmula establecida en el apartado II.1 anterior. 
 
En el caso de que el número de derechos de asignación gratuita necesarios para la 
asignación de una acción (58 en ejemplo anterior) multiplicado por las acciones nuevas 
(2.940.048 en ese mismo ejemplo, lo que daría un resultado de 170.522.784) resultara 
en un número inferior al número de acciones en circulación (170.522.827) Almirall, o 
cualquiera de sus accionistas de referencia si lo desea, renunciará a un número de 
derechos de asignación gratuita igual a la diferencia entre ambas cifras (es decir, a 43 
derechos en el mencionado ejemplo) a los exclusivos efectos de que el número de 
acciones nuevas sea un número entero y no una fracción. 
 
Los derechos de asignación gratuita se asignarán a los accionistas de Almirall que 
aparezcan legitimados como tales en los registros contables de la Sociedad de Gestión 
de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. 
(Iberclear) a las 23:59 horas del día de publicación del anuncio del aumento de capital 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil. Los derechos de asignación gratuita podrán 
ser negociados durante el plazo que determine el Consejo, con el mínimo de quince días 
naturales, comenzando el día hábil bursátil siguiente al de la publicación del anuncio de 
la oferta en el Boletín Oficial del Registro Mercantil. 
 
3. Compromiso de Compra de los derechos de asignación gratuita 
 
Como se ha explicado anteriormente, con ocasión de la ejecución del Aumento de 
Capital, Almirall asumirá el compromiso irrevocable de compra de los derechos de 
asignación gratuita del Aumento (tal y como se ha definido, el “Compromiso de 
Compra”), de forma que los accionistas de Almirall tendrán garantizada la posibilidad 
de vender sus derechos a Almirall, recibiendo, a su elección, toda o parte de la Opción 
Alternativa en efectivo. El Compromiso de Compra estará vigente y podrá ser aceptado 



durante el plazo, dentro del periodo de negociación de derechos de asignación gratuita, 
que acuerde el Consejo. El precio de compra en virtud del Compromiso de Compra será 
fijo y será calculado con carácter previo a la apertura del periodo de negociación de los 
derechos de asignación gratuita de acuerdo con la siguiente fórmula (en la que se 
aplicarán las definiciones establecidas en el apartado II.1 anterior), redondeado a la 
milésima de euro más cercana y, en caso de la mitad de una milésima de euro, a la 
milésima de euro inmediatamente superior (el “Precio de Compra”): 
 
Precio de Compra = PreCot / (Núm. derechos +1). 
 
El Precio de Compra definitivo así calculado será fijado y hecho público en el momento 
de la ejecución del Aumento. No obstante, este precio de compra puede ser calculado 
preliminarmente dividiendo el Importe de la Opción Alternativa (esto es, 26.740.000 
euros) entre el número de acciones actualmente en circulación (170.522.827). Así, 
asumiendo que el número de acciones en circulación en la fecha en que se lleve a efecto 
el Aumento será el mismo que el indicado y sin tener en cuenta posibles efectos de 
redondeos, el Precio de Compra sería, como se ha indicado anteriormente, y a efectos 
meramente orientativos, de 0,153 euros brutos por derecho. 
 
Está previsto que Almirall renuncie a las acciones nuevas que correspondan a los 
derechos de asignación gratuita que Almirall haya adquirido en aplicación del 
Compromiso de Compra. En tal caso, se producirá una asignación incompleta del 
Aumento, ampliándose el capital social exclusivamente en el importe correspondiente a 
los derechos de asignación gratuita respecto de los que no se haya producido renuncia. 
 
4. Derechos de las acciones nuevas 
 
Las acciones nuevas que se emitan en el Aumento de Capital serán acciones ordinarias 
de 0,12 euros de valor nominal cada una, de la misma clase y serie que las actualmente 
en circulación, representadas mediante anotaciones en cuenta, cuyo registro contable se 
atribuirá a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) y a sus entidades participantes. Las nuevas 
acciones atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos que las 
acciones ordinarias actualmente en circulación a partir de la fecha en que el aumento se 
declare suscrito y desembolsado. Las nuevas acciones serán entregadas totalmente 
liberadas y con carácter enteramente gratuito. 
 
5. Balance y reserva con cargo a la que se realiza el Aumento 
 
El balance que sirve de base al Aumento de Capital es el correspondiente a 31 de 
diciembre de 2012, auditado y que se somete a aprobación de la Junta General Ordinaria 
de accionistas. 
 
El Aumento de Capital se realizará íntegramente con cargo a la reserva de libre 
disposición denominada “Reservas voluntarias”, procedente de beneficios no 
distribuidos, cuyo importe a 31 de diciembre de 2012 ascendía a 595.254.843,85  euros. 
 
6. Régimen fiscal 
 
El régimen fiscal aplicable en España a los accionistas será el siguiente: 



 
La entrega de las acciones consecuencia del Aumento de Capital tendrá la consideración 
de entrega de acciones liberadas y, por tanto, no constituye renta, ni a efectos del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (“IRPF”), ni a los del Impuesto sobre 
Sociedades (“IS”), como del Impuesto sobre la Renta de no Residentes (“IRNR”). El 
valor de adquisición, tanto de las acciones nuevas recibidas como consecuencia del 
Aumento de Capital como de las acciones de las que procedan, resultará de repartir el 
coste total entre el número de títulos, tanto los antiguos como los liberados que 
correspondan. La antigüedad de tales acciones liberadas será la que corresponda a las 
acciones de las que procedan. 
 
En el supuesto de que los accionistas vendan sus derechos de asignación gratuita en el 
mercado, el importe obtenido en la transmisión al mercado de dichos derechos tendrá el 
régimen fiscal que se indica a continuación: 
 
• En el IRPF y en el IRNR, el importe obtenido en la transmisión al mercado de los 

derechos de asignación gratuita sigue el mismo régimen establecido por la normativa 
fiscal para los derechos de suscripción preferente. En consecuencia, para la 
determinación del valor de adquisición de las acciones, se deducirá el importe 
obtenido en la transmisión de los derechos de asignación gratuita. Si el importe 
obtenido en dicha transmisión fuese superior al valor de adquisición de los valores de 
los cuales proceden, la diferencia tendrá la consideración de ganancia patrimonial para 
el transmitente en el período impositivo en que se produzca la transmisión. 

 
•  En el IS se tributará conforme a lo que resulte de la normativa contable aplicable. 
 
En el supuesto de que los titulares de los derechos de asignación gratuita decidan acudir 
al Compromiso de Compra, el régimen fiscal aplicable al importe obtenido en la 
transmisión a Almirall de los derechos de asignación gratuita ostentados en su 
condición de accionistas, será equivalente al régimen aplicable a los dividendos 
distribuidos, directamente, en metálico y, por tanto, sometidos a la retención 
correspondiente. 
 
7. Delegación de facultades y ejecución del Aumento 
 
Se propone delegar en el Consejo de Administración la facultad de señalar la fecha en 
que el acuerdo de Aumento a adoptar por la Junta General Ordinaria deba llevarse a 
efecto, así como fijar las condiciones del Aumento de Capital en todo lo no previsto por 
la Junta General, todo ello en los términos y dentro del plazo de un año previstos en el 
artículo 297 de la Ley de Sociedades de Capital. No obstante lo anterior, si el Consejo 
de Administración no considerase conveniente la ejecución del Aumento de Capital 
mediante el que se instrumenta la Opción Alternativa, dentro del plazo indicado podrá 
someter a la Junta General la posibilidad de revocarlo, no estando en tal caso obligado a 
ejecutarlo. 
 
En el momento en que el Consejo de Administración decida ejecutar la Opción 
Alternativa, llevando a efecto para ello el Aumento y fijando todos sus términos 
definitivos en lo no previsto por la Junta General, Almirall hará públicos dichos 
términos. En particular, con carácter previo al inicio del periodo de asignación gratuita, 
Almirall pondrá a disposición pública un documento que contenga información sobre el 



número y la naturaleza de las acciones y los motivos del Aumento, todo ello de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 26.1.e) y 41.1.d) del Real Decreto 1310/2005, de 4 de 
noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores. 
 
Una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita del 
Aumento: 
 
(a) Las acciones nuevas serán asignadas a quienes sean titulares de derechos de 

asignación gratuita en la proporción necesaria. 
 
(b) El Consejo de Administración declarará cerrado el periodo de negociación de los 

derechos de asignación gratuita y procederá a formalizar contablemente la 
aplicación de las reservas voluntarias en la cuantía del Aumento, quedando éste 
desembolsado con dicha aplicación.  

 
Finalmente, el Consejo de Administración adoptará los correspondientes acuerdos de 
modificación de Estatutos sociales para reflejar la nueva cifra de capital resultante del 
Aumento y de solicitud de admisión a cotización de las nuevas acciones. 
 
8. Admisión a cotización de las nuevas acciones 
 
Almirall solicitará la admisión a negociación de las acciones nuevas del Aumento en las 
Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, a través del Sistema de 
Interconexión Bursátil (Mercado Continuo). 
 
 
 
Los miembros del Consejo de Administración emiten el presente Informe en fecha 22 
de febrero de 2013 a los efectos previstos en la Ley de Sociedades de Capital y a todos 
los legales oportunos. 
 



Doña Karin Louise Dorrepaal 

 

Perfil profesional y biográfico 

 

Doctora en medicina por la Free University of Amsterdam, tras 4 años como research 

fellow en el Netherlands Cancer Institute. MBA por la Rotterdam School of Management. 

En 1990 se incorporó a Booz Allen Hamilton, Management Consultants, donde permaneció 

hasta 2004, siendo nombrada Vicepresidente en el año 2000. Está especializada en la 

industria farmacéutica y ha asesorado a grandes compañías en cuestiones de estrategia, 

ventas, marketing y cadena de suministro. En 2004 fue nombrada miembro del Board of 

Executive Directors de Schering AG. Tras la adquisición de esta compañía por Bayer AG la 

Sra. Dorrepaal dejó su puesto en la misma, y en la actualidad ostenta varios cargos no 

ejecutivos en diferentes entidades, entre otras en Gerresheimer AG y en el Industry Board 

de Triton Private Equity (en Alemania), en Cryo-Save, NV (Holanda) y en MDx Health (en 

Bélgica). 

 

Otros Consejos de Administración de relevancia a los que pertenezca, se trate o no de 

sociedades cotizadas. 

 

No consta. 

 

Categoría de consejero a la que pertenezca según corresponda, señalándose, en el caso de 

consejeros dominicales, el accionista al que representen o con quien tengan vínculos. 

 

Independiente. 

 

Fecha de su primer nombramiento como consejero de la Sociedad, así como de los 

posteriores. 

 

Primer nombramiento el 16 de noviembre de 2012 por cooptación, entrando el cargo en 

vigor el 1 de enero de 2013. 

 

Acciones de la Sociedad, y opciones sobre ellas, de las que sea titular. 

 

5 acciones.  



REGLAS SOBRE SOLICITUD DE INFORMACIÓN PREVIA A LA JUNTA, 
REPRESENTACIÓN Y VOTO MEDIANTE MEDIOS DE COMUNICACIÓN A 
DISTANCIA 
 
El Consejo de Administración de Almirall, S.A. (la “Sociedad”) ha acordado, al amparo 
de lo previsto en los artículos 30, 31, 32 y 34 de los Estatutos Sociales y en los artículos 
9, 10, 12 y 24 del Reglamento de la Junta General, que en la próxima Junta General 
Ordinaria de accionistas, cuya celebración está prevista en Barcelona, Hotel Diagonal 
Zero, Plaça de Llevant s/n, a las 12.30 horas del día 3 de mayo de 2013, en primera 
convocatoria, o de no alcanzarse el quórum necesario en el mismo lugar y a la misma 
hora el siguiente día 4 de mayo de 2013, en segunda convocatoria, se aplicarán las 
siguientes reglas en materia de voto, representación para acudir a la Junta y solicitud de 
información previa a la Junta realizada por medios de comunicación a distancia. 
 
 
1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN PREVIA A LA JUNTA POR MEDIOS 

DE COMUNICACIÓN A DISTANCIA 
 

Desde el mismo día de publicación de la convocatoria de la Junta General y hasta el 
séptimo día anterior al previsto para la celebración de la Junta General Ordinaria, 
inclusive, los accionistas podrán solicitar del Consejo de Administración, acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día, las informaciones o aclaraciones que estimen 
precisas, o formular por medios de comunicación a distancia las preguntas que estimen 
pertinentes, en los términos previstos en la Ley de Sociedades de Capital, en el artículo 
31 de los Estatutos Sociales, en el artículo 9 del Reglamento de la Junta General y en el 
presente anuncio.  
 
Además, con la misma antelación y forma, los accionistas podrán solicitar por escrito 
las aclaraciones que estimen precisas acerca de la información accesible al público que 
se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
desde la celebración de la última Junta General y acerca del informe del auditor. El 
Consejo de Administración estará obligado a facilitar por escrito la información 
solicitada hasta el día de la celebración de la Junta General.  
 
1.1. Medios de solicitud de la información o aclaraciones a distancia 
 

(a) Correo postal  
 
Para la solicitud de información a distancia mediante correo postal, los accionistas 
deberán enviar su petición de información al domicilio social sito en: Almirall, 
S.A. (JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS mayo 2013), Ronda 
del General Mitre, 151, 08022 Barcelona.   
 
(b) Medios electrónicos de comunicación a distancia 
 
Para solicitar la información o aclaraciones pertinentes a distancia por medios 
electrónicos, los accionistas deberán cursar su petición a la dirección 
inversores@almirall.com incorporando su firma electrónica reconocida, en los 



términos previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, 
siempre que esté basada en un certificado electrónico reconocido en relación con 
el cual no conste su revocación y que haya sido emitido por la Autoridad Pública 
de Certificación Española (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre. 
 
Los anteriores medios de solicitud de información a distancia se entienden sin 
perjuicio del derecho de los accionistas a entregar la petición de información 
correspondiente directamente en el domicilio social, conforme a lo establecido en 
el artículo 9 del Reglamento de la Junta.   
 

1.2. Reglas para el ejercicio del derecho de información a distancia 
 
Cualquiera que sea el medio que se emplee para la emisión de las solicitudes de 
información, la petición del accionista deberá incluir su nombre y apellidos, 
acreditando las acciones de las que es titular mediante el oportuno documento -
copia de la tarjeta de asistencia o certificado de legitimación-, a fin de cotejar esta 
información con la facilitada por Sociedad de Gestión de los Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S. A. (“IBERCLEAR”). No 
obstante lo anterior, en los casos en que se solicite la información por un medio de 
comunicación electrónica a distancia, no será necesario remitir copia de la tarjeta 
de asistencia o certificado de legitimación.  
 
Corresponderá al accionista la prueba del envío de la solicitud a la Sociedad en 
forma y plazo.  
 
Las peticiones de información se contestarán, una vez comprobada la identidad y 
condición de accionista del solicitante, antes de la Junta General Ordinaria de 
Accionistas. 
 
Los administradores están obligados a facilitar la información por escrito, hasta el 
día de celebración de la Junta General, salvo en los casos en que:  
 
(i) La publicidad de los datos solicitados pueda perjudicar, a juicio del 

Presidente, los intereses sociales, salvo que la solicitud esté apoyada por 
accionistas que representen, al menos, el veinticinco por ciento del capital. 

(ii) La petición de información o aclaración no se refiera a asuntos 
comprendidos en el orden del día ni a la información accesible al público 
que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta General ni 
acerca del informe del auditor;  

(iii) La información o aclaración solicitada merezca la consideración de abusiva, 
entendiéndose por tal la que esté relacionada con información que (a) haya 
estado o esté sujeta a algún procedimiento judicial o administrativo 
sancionador, (b) esté protegida por el secreto comercial, industrial, de la 
propiedad industrial o intelectual, (c) afecte a la confidencialidad de datos y 
expedientes de carácter personal, (d) se trate de información cuya 
divulgación esté prohibida por un compromiso de confidencialidad asumido 



por la Sociedad o que (e) verse sobre cualquier otra materia que a juicio 
motivado del Presidente pudiera ser considerada abusiva; o 

(iv) Así resulte de disposiciones legales o reglamentarias o de resoluciones 
judiciales.  

 
Respecto a los accionistas personas jurídicas, cuando el correo postal sea el medio 
de comunicación a distancia empleado para el ejercicio del derecho de 
información a distancia previo a la Junta, será necesario remitir a la Sociedad, 
junto con el resto de documentación requerida conforme a estas reglas, una copia 
de los poderes de la persona física que en nombre y representación de tal 
accionista persona jurídica ejercita el derecho de información a distancia.  

 
2. REPRESENTACIÓN CONFERIDA POR MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN A DISTANCIA 
 
Los accionistas de la Sociedad podrán conferir su representación a través de medios de 
comunicación a distancia y con carácter previo a la celebración de la Junta, en los 
términos previstos en la Ley de Sociedades de Capital, en el artículo 30 de los Estatutos 
Sociales y en el artículo 12 del Reglamento de la Junta General. 
 
2.1. Medios para el otorgamiento de la representación a distancia 
 

Los medios de comunicación a distancia válidos para conferir dicha 
representación son los siguientes: 
 
(a) Correo postal 
 
Para conferir su representación mediante correo postal, los accionistas deberán 
cumplimentar y firmar el apartado correspondiente de la tarjeta de asistencia 
emitida en papel por la correspondiente entidad participante en IBERCLEAR. La 
persona en quien se delegue el voto sólo podrá ejercerlo asistiendo personalmente 
a la Junta.  
 
La tarjeta debidamente cumplimentada y firmada la deberá remitir el accionista 
mediante correo postal a la dirección: Almirall, S.A. (JUNTA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS mayo 2013), Ronda del General Mitre, 151, 
08022 Barcelona.    

 
En el día y lugar de celebración de la Junta, los representantes designados deberán 
identificarse desde 2 horas antes a la hora de la celebración de la Junta mediante 
su Documento Nacional de Identidad o de cualquier otro documento oficial 
generalmente aceptado a estos efectos, con el fin de que la Sociedad pueda 
comprobar la representación conferida, debiendo acompañar copia de la tarjeta de 
asistencia remitida a la Sociedad.   
 
(b) Medios electrónicos de comunicación a distancia 
 
Para conferir su representación mediante comunicación electrónica con la 



Sociedad, los accionistas de ésta deberán hacerlo a partir del próximo día 22 de 
marzo de 2013 a través de la página web de la Sociedad www.almirall.com 
accediendo al espacio dedicado al efecto y siguiendo el procedimiento allí 
establecido.  
 
Para ello será necesario disponer de la firma electrónica reconocida, en los 
términos previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, 
siempre que esté basada en un certificado electrónico reconocido en relación con 
el cual no conste su revocación y que haya sido emitido por la Autoridad Pública 
de Certificación Española (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre. 
 
En el día y lugar de celebración de la Junta, los representantes designados deberán 
identificarse desde 2 horas antes a la hora de la celebración de la Junta mediante 
su Documento de Identidad o de cualquier otro documento oficial generalmente 
aceptado a estos efectos, con el fin de que la Sociedad pueda comprobar la 
representación conferida, acompañando, en su caso, copia del documento 
electrónico que el accionista haya rellenado en la página web de la Sociedad para 
conferir tal representación.  
 

2.2.  Reglas para el otorgamiento de la representación por medios de 
comunicación a distancia 
 
Para su validez y de conformidad con lo previsto en el Reglamento de la Junta 
General, las representaciones conferidas por medio de comunicación a distancia 
deberán recibirse por la Sociedad antes de las 24 horas del día anterior al previsto 
para la celebración de la Junta General Ordinaria en primera convocatoria. En 
caso contrario, la representación se tendrá por no conferida.  
 
Los documentos en los que consten las representaciones para la Junta General 
deberán incluir al menos las siguientes menciones: 

 
(i) Fecha de celebración de la Junta General y el Orden del Día. 
(ii) Identidad del representado y del representante. En caso de no especificarse la 

identidad del representante, se entenderá que la representación ha sido 
otorgada a favor del Presidente del Consejo de Administración o, en caso en 
que éste se encuentre en conflicto de interés (ya sea respecto a la propuesta 
de acuerdo sobre el punto 7º del orden del día, ya sea respecto a cualquier 
otra propuesta sobre cualquier otro punto previsto o no en el orden del día), 
en favor del Secretario del Consejo de Administración. 
Si el representante designado fuera el Presidente del Consejo de 
Administración o cualquier otro miembro del Consejo de Administración, se 
hace constar que puede encontrarse en conflicto de interés en relación con (i) 
la propuesta de acuerdo sobre el punto 7º del orden del día y (ii) las 
propuestas de acuerdo formuladas fuera del orden del día, cuando se refieran 
a su cese, separación o revocación como consejero o a la exigencia a él de 
responsabilidades, y en el caso concreto de la consejera Dña. Karin 
Dorrepaal cuya ratificación y reelección se propone bajo el punto 6º del 



orden del día, ésta además puede hallarse en conflicto de interés en relación 
con tal punto del orden del día. En cualquier caso, si se contienen en la 
representación instrucciones precisas sobre el sentido del voto del accionista 
respecto a dichos puntos en que pueda existir conflicto de interés, el 
administrador representante podrá ejercitar el derecho de voto 
correspondiente a las acciones representadas respecto a tales puntos. 

(iii) Número de acciones de las que es titular el accionista que otorgue la 
representación. 

(iv) Las instrucciones sobre el sentido del voto del accionista que otorga la 
representación en cada uno de los puntos del Orden del Día. De no hacerse 
constar por el accionista que confiera su representación marca en alguna o 
ninguna de las casillas destinadas a dar instrucciones de voto respecto de los 
puntos del Orden del Día, se entenderá que desea votar a favor de las 
respectivas propuestas formuladas por el Consejo de Administración.  

 
La representación conferida mediante correspondencia postal o electrónica podrá 
dejarse sin efecto por revocación expresa del accionista efectuada por el mismo 
medio empleado para conferir la representación, dentro del plazo establecido para 
conferirla. 

 
 
3.  EMISIÓN DE VOTO POR MEDIOS DE COMUNICACIÓN A DISTANCIA 
 
Los accionistas de la Sociedad con derecho de asistencia y voto podrán ejercer el voto 
en relación con los puntos del orden del día de la Junta General Ordinaria a través de 
medios de comunicación a distancia y con carácter previo a la celebración de la Junta, 
en los términos previstos en la Ley de Sociedades de Capital, en los artículos 32 y 34 de 
los Estatutos sociales y en los artículos 10 y 24 del Reglamento de la Junta General.  
 
3.1.  Medios de voto a distancia 

 
Los medios de comunicación a distancia válidos para emitir el voto a distancia 
son los siguientes: 
 
(a) Correo postal  
 
Para la emisión del voto a distancia mediante correo postal, los accionistas 
deberán cumplimentar y firmar el apartado reservado al efecto de la tarjeta de 
asistencia emitida en papel por la entidad participante en IBERCLEAR en la que 
tengan depositadas sus acciones. Una vez cumplimentada y firmada con firma 
manuscrita la tarjeta de asistencia en el apartado indicado, el accionista la deberá 
remitir mediante correo postal a la dirección: Almirall, S.A. (JUNTA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS mayo 2013), Ronda del General Mitre, 151, 
08022 Barcelona.  

 
En el supuesto de que la tarjeta de asistencia no incorpore el apartado relativo al 
voto a distancia, el accionista podrá utilizar el formulario de votación a distancia 
que con este fin se publica en la página web de la Sociedad www.almirall.com. 



Dicho formulario, debidamente firmado, deberá hacerse llegar a la Sociedad 
mediante correo postal a la dirección indicada en el párrafo anterior, junto con la 
correspondiente tarjeta de asistencia, debidamente firmada. 

 
(b) Medios electrónicos de comunicación a distancia 
 
Para emitir el voto a distancia mediante comunicación electrónica con la 
Sociedad, los accionistas de ésta deberán hacerlo a partir del día 22 de marzo de 
2013 a través de la página web de la Sociedad www.almirall.com, accediendo al 
espacio dedicado al efecto y siguiendo el procedimiento allí establecido.  
 
Para ello será necesario disponer de la firma electrónica reconocida, en los 
términos previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, 
siempre que esté basada en un certificado electrónico reconocido en relación con 
el cual no conste su revocación y que haya sido emitido por la Autoridad Pública 
de Certificación Española (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre. 
 

3.2.  Reglas para la emisión del voto por medios de comunicación a distancia 
 
El voto emitido por los sistemas a que se refiere el apartado anterior sólo será 
válido cuando se haya recibido por la Sociedad antes de las veinticuatro horas del 
día inmediatamente anterior al previsto para la celebración de la Junta General 
Ordinaria en primera convocatoria. En caso contrario, el voto se entenderá por no 
emitido. 
 
El voto emitido por medios de comunicación a distancia antes referido sólo podrá 
dejarse sin efecto: 
 
(i) Por revocación posterior y expresa efectuada por el mismo medio empleado 

para la emisión, y dentro del plazo establecido para ésta. 
 
(ii) Por asistencia a la reunión del accionista que lo hubiera emitido. 
 
(iii) Por la venta de las acciones cuya titularidad confiere el derecho al voto de que 

tenga conocimiento la Sociedad al menos cinco días antes de la fecha prevista 
para la celebración de la Junta General. 

 
Cuando el accionista ejercite su derecho de voto utilizando medios de 
comunicación a distancia, sus acciones deberán constar inscritas a su nombre en el 
registro de anotaciones en cuenta correspondiente con cinco días de antelación, al 
menos, a aquél en que haya de celebrarse la Junta General.  
 
 

4.  OTRAS CUESTIONES EN TORNO A LA REPRESENTACIÓN Y VOTO 
REALIZADOS POR MEDIOS DE COMUNICACIÓN A DISTANCIA 

 
4.1.  Reglas de preferencia  



 
4.1.1. Prioridades entre representación, voto a distancia y asistencia física 
 
La asistencia personal a la Junta del accionista que hubiera otorgado su 
representación a un tercero o votado a distancia previamente, sea cual fuere el 
medio utilizado para su emisión, dejará sin efecto dicha representación o voto. 
 
Asimismo, como regla general, y siempre que pueda acreditarse la certeza de la 
fecha, se tendrá por válida la última actuación realizada por el accionista antes de 
la celebración de la Junta General. De no existir tal certeza, el voto del accionista 
prevalecerá sobre la delegación. 

 
4.1.2. Prioridades entre representaciones 
 
En el caso de que un accionista confiera válidamente varias representaciones, 
prevalecerá la última recibida por la Sociedad, con independencia de cual sea el 
medio por el que se ha concedido. 

 
4.1.3. Prioridades entre votos a distancia 
 
El accionista podrá votar válidamente a distancia una sola vez en relación con 
cada posición de valores, sin perjuicio de su facultad para revocar su voto y volver 
a votar nuevamente. En el caso de que un accionista efectúe varios votos a 
distancia respecto de las mismas acciones, sea por vía electrónica o mediante 
correo postal, prevalecerá el último voto que haya sido recibido por la Sociedad, 
quedando invalidados los recibidos en fecha anterior. 
 

4.2. Otras previsiones 
 

(i) El documento electrónico que cumplimente el accionista -a través de la 
página web de la Sociedad- autorizado con su firma electrónica reconocida, 
será estimado, a efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el 
Reglamento de la Junta General y de los Estatutos Sociales para la 
delegación de la representación y la emisión del voto por correspondencia 
electrónica, como copia en formato electrónico inalterable de la tarjeta de 
asistencia y delegación. 

(ii) Tanto la representación como el voto emitido a distancia quedarán sin 
efecto por la enajenación de las acciones que confieren el derecho de 
asistencia de que tenga conocimiento la Sociedad al menos cinco días 
antes de la fecha prevista para la celebración de la Junta General. 

(iii) El accionista que confiera su representación mediante correspondencia 
postal o comunicación electrónica y no hiciera constar marca en alguna o 
ninguna de las casillas destinadas a dar instrucciones de voto respecto de 
los puntos del Orden del Día, se entenderá que desea votar a favor de las 
respectivas propuestas formuladas por el Consejo de Administración.  

(iv) De la misma forma, el accionista que emita su voto mediante 
correspondencia postal o comunicación electrónica y no hiciera constar 
marca en alguna o ninguna de las casillas destinadas a señalar el voto 



respecto de los puntos del Orden del Día, se entenderá que desea votar a 
favor de las respectivas propuestas formuladas por el Consejo de 
Administración.  

(v) Asimismo, la validez de la representación conferida y del voto emitido 
mediante comunicación a distancia está sujeta a la comprobación -con el 
fichero facilitado por IBERCLEAR- de la condición de accionista.   

(vi) Es responsabilidad exclusiva del accionista la custodia de su firma 
electrónica para votar o conferir la representación de forma electrónica. 

(vii) La Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o 
restringir los mecanismos de voto y representación electrónicos cuando 
razones técnicas o de seguridad así lo demanden. 

(viii) La Sociedad no será responsable de los perjuicios que pudieran 
ocasionarse al accionista derivados de averías, sobrecargas, caídas de 
líneas, fallos en la conexión, mal funcionamiento del servicio de correos o 
cualquier otra eventualidad de igual o similar índole, ajenas a la voluntad 
de la Sociedad, que impidan la utilización de los mecanismos de voto y 
representación a distancia. 

 
4.3.  Regla especial para personas jurídicas 

 
Respecto a los accionistas personas jurídicas, cuando el correo postal sea el medio 
de comunicación a distancia empleado para conferir la representación a un tercero 
o votar, será necesario remitir a la Sociedad, junto con el resto de documentación 
requerida conforme a estas reglas, una copia de los poderes de la persona física 
que en nombre y representación de tal accionista persona jurídica confiere la 
representación a un tercero o ejerce el voto a distancia.  

 
* * * 

 
 



Normas de funcionamiento del Foro Electrónico de Accionistas 
 
 
 

I. Introducción 
 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 539.2 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital  aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, 
Almirall, S.A., (en adelante “ALMIRALL”, la “Compañía”, o el “Administrador”) aprueba las 
Normas de Funcionamiento del Foro (en adelante, las “Normas”), que se habilitará en la 
página Web de la Compañía (www.almirall.com) con ocasión de la convocatoria y hasta 
la celebración de cada Junta General de accionistas. En adelante, el “Foro”. 

 
 

II. Normas del Foro 
 
Las presentes Normas regulan la habilitación y puesta a disposición del Foro por parte de 
ALMIRALL y las garantías, términos y condiciones de acceso y uso del mismo por parte 
de los accionistas de ALMIRALL y de las asociaciones voluntarias que puedan 
constituirse conforme a la normativa vigente. 
 
Las presentes Normas complementan, respecto al Foro, las condiciones de acceso y uso 
de la página Web de ALMIRALL www.almirall.com que serán plenamente aplicables al 
acceso y uso del Foro, en todo aquello que no resulte modificado o sea incompatible con 
lo establecido en estas Normas. 
 
ALMIRALL se reserva el derecho a modificar, en cualquier momento y sin previo aviso, la 
presentación, configuración, funcionamiento y contenido del Foro, las condiciones de 
acceso y uso de su página web y estas Normas, sin perjuicio de lo establecido 
legalmente. 
 
 

III. Aceptación de las normas del Foro 
 
El registro como usuario del Foro (“Usuario Registrado”) y el acceso y/o su utilización 
supone la aceptación plena y sin reservas de los términos y condiciones de las Normas y 
de las condiciones de acceso y uso de la página Web de ALMIRALL www.almirall.com 
 
Almirall, S.A. tendrá la consideración de administrador del Foro (en adelante, el 
“Administrador”) en las condiciones y con las facultades que se prevén en las presentes 
Normas, reservándose la facultad de interpretación en caso de duda o discrepancia en la 
utilización del mismo. 
 
 

IV. Objeto y finalidad del Foro 
 
El Foro se habilita con el fin exclusivo de facilitar la comunicación con los accionistas de 
ALMIRALL con ocasión de la convocatoria y hasta la celebración de cada Junta General 
de accionistas, en su caso. 

 
En su virtud, los Usuarios Registrados podrán enviar, para su publicación en el Foro, 
comunicaciones que tenga por objeto exclusivamente: 

 
 Propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban 

incluirse en el orden del día anunciado en  la convocatoria de Junta General. 
 Solicitudes de adhesión a dichas propuestas. 
 Iniciativas para alcanzar el porcentaje suficiente para ejercer el derecho de minoría 

previsto en la Ley. 



 Ofertas o peticiones de representación voluntaria. 
 

Se hace constar que según lo dispuesto en el artículo 25 de los Estatutos Sociales y en 
la Ley de Sociedades de Capital, los accionistas que soliciten la publicación de una 
propuesta fundamentada de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en 
el orden del día anunciado en la convocatoria de la Junta deberán representar al menos, 
el cinco por ciento del capital social. El ejercicio de este derecho deberá realizarse dentro 
de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria mediante notificación 
fehaciente a la siguiente dirección: 
 
Almirall, S.A. 
Ronda General Mitre, 151 
08022 Barcelona 
 

 

V. Usuarios registrados 
 
El acceso y la utilización del Foro se reservan exclusivamente a los accionistas 
individuales de ALMIRALL, así como a las asociaciones voluntarias de accionistas 
válidamente constituidas e inscritas en el registro especial habilitado en la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores conforme al artículo 539 del texto refundido de la Ley 
de Sociedades de Capital. 
 
Para poder acceder y utilizar el Foro, los accionistas y asociaciones voluntarias de 
accionistas deberán registrarse como “Usuario Registrado” mediante la cumplimentación 
del correspondiente formulario de alta de Usuario Registrado del Foro, acreditando la 
condición de accionista de ALMIRALL o de asociación voluntaria de accionistas 
debidamente constituida e inscrita en la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en la 
forma indicada en el referido formulario. 

 
Para posteriores accesos y comunicaciones en el Foro se podrá exigir la 
cumplimentación de un formulario especial de utilización. 
 
El acceso y utilización del Foro por parte de los Usuarios Registrados queda 
condicionado al mantenimiento en todo momento de la condición de accionista de 
ALMIRALL de acuerdo con la normativa aplicable o de asociación voluntaria de 
accionistas debidamente constituida e inscrita. 
 
Si ALMIRALL en su calidad de Administrador del Foro, tuviese en algún momento dudas 
razonables sobre el cumplimiento de estas condiciones por parte de un Usuario 
Registrado, podrá requerirle para que acredite el mantenimiento de dichas condiciones, 
pudiendo solicitar la aportación de cuanta información o documentos se consideren 
oportuna para la verificación de los extremos aquí previstos. 
 
El Administrador podrá requerir información adicional, suspender o dar de baja a los 
Usuarios Registrados que no acrediten el cumplimiento de las referidas condiciones. 
 
Las comunicaciones realizadas por accionistas que pierdan tal condición antes de la 
celebración de la Junta General correspondiente decaerán automáticamente, así como 
las comunicaciones relacionadas o vinculadas con las anteriores. 
 
 

VI. Acceso al Foro y publicación de comunicaciones 
 

       1.  Acceso al Foro 
 

Todo Usuario Registrado tendrá acceso al Foro y podrá consultar las comunicaciones 
realizadas por otros usuarios registrados. 
 



El Foro sólo pretende la publicación de las comunicaciones realizadas por los Usuarios 
Registrados en relación con las cuestiones señaladas en el apartado IV y sin que 
suponga un mecanismo de conversación electrónica entre Usuarios Registrados ni un 
lugar de debate virtual. Por lo tanto, el Administrador sólo incorporará al Foro las 
comunicaciones que resulten procedentes conforme a la ley y al Sistema de Gobierno 
Corporativo de ALMIRALL, sin que sea objeto de publicación en el mismo otros 
comentarios sobre dichas comunicaciones. 

 
2. Publicación de comunicaciones en el Foro 
 
Todo Usuario Registrado podrá remitir comunicaciones sobre cualquiera de las 
cuestiones señaladas en el apartado IV anterior. 
 
Las comunicaciones serán remitidas exclusivamente en formato de texto, y una vez 
publicadas, serán accesibles por cualquier otro Usuario Registrado. 
 
Las comunicaciones formuladas por los Usuarios Registrados lo son a título personal y, 
exceptuando el caso de las asociaciones de accionistas debidamente legitimadas 
conforme a la ley y a estas Normas, no se publicarán comunicaciones recibidas de 
representantes de accionistas, agrupaciones y pactos de accionistas, entidades 
depositarias, intermediarios financieros y otras personas que actúen por cuenta o en 
interés de los accionistas. 
 
La solicitud de publicación de comunicaciones deberá realizarse conforme a los 
formularios disponibles en el Foro a estos efectos, que incluirán: 
 

 Identificación del Usuario Registrado que realiza la comunicación. 
 
 Enunciado de la comunicación, indicando de forma precisa el contenido de la 

iniciativa. 
 

 Justificación sucinta de la comunicación. 
 

Toda comunicación que se publique en el Foro incluirá la identificación (nombre y 
apellidos, en caso de personas físicas, denominación social, en caso de personas 
jurídicas y denominación y número de inscripción en el registro de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, en caso de asociaciones de accionistas así como, en los dos 
últimos casos, la identificación de sus respectivos representantes) del Usuario Registrado 
que la formula y la indicación de la fecha y hora de inserción. 
 
Mediante la formulación de una comunicación se entiende que el Usuario Registrado 
responsable de la misma declara y garantiza que su contenido es lícito y conforme a la 
ley, a las Normas y a las exigencias de la buena fe, que cuenta con todas las 
autorizaciones y permisos necesarios para formular la comunicación en cuestión y que 
no viola ningún derecho de terceros. 
 
El Administrador podrá comprobar la conformidad de las comunicaciones que se 
pretendan realizar conforme al ordenamiento jurídico, a estas Normas y a las exigencias 
de la buena fe y podrá denegar la incorporación al Foro o retirar del mismo cualquier 
comunicación que considere que no resulta conforme con los mismos. Así mismo podrá 
contestar cualquier comunicación formulada por los Usuarios Registrados a través de la 
dirección de correo electrónico facilitada por el Usuario Registrado o mediante cualquier 
otro medio de comunicación que estime conveniente. 
 
3. Contenido de las comunicaciones 
 
Cualquier utilización del Foro por los Usuarios Registrados deberá hacerse con pleno 
respeto al ordenamiento vigente, conforme a las presentes Normas y con respeto a las 
exigencias de la buena fe. En consecuencia, queda expresamente prohibido: 
 



 Atentar contra los derechos, bienes e intereses legítimos de ALMIRALL, de otros 
Usuarios Registrados y de terceros, tales como sus derechos de propiedad 
intelectual e industrial, libertad religiosa, honor, fama e intimidad, protección de 
datos de carácter personal y cualesquiera otros bienes jurídicos, derechos o 
intereses protegidos por el ordenamiento jurídico. 

 
 Introducir información o datos de carácter personal de terceros sin el 

consentimiento informado de su titular o la suplantación de la identidad. 
 

 Incorporar contenidos o expresiones discriminatorias, racistas, sexistas, 
violentas, xenófobas o de cualquier manera vejatorias u ofensivas. 

 
 Incorporar todo tipo de material inadecuado o contrario a las exigencias de la 

buena fe. 
 

 Suministrar información de cualquier tipo dirigida a la comisión de ilícitos 
penales, civiles o administrativos. 

 
 Llevar a cabo cualesquiera actuaciones (o suministrar información a terceros) 

que permitan evitar las restricciones técnicas que puedan llevar aparejados los 
distintos soportes o programas del Foro con el fin de evitar usos no autorizados. 

 
 Incluir contenidos o material sin la debida autorización de los titulares de los 

derechos de propiedad intelectual o industrial. 
 

 Dañar, inutilizar, sobrecargar o deteriorar el funcionamiento del Foro o los 
equipos informáticos de ALMIRALL, de otros Usuarios Registrados o de terceros, 
así como los documentos, archivos y todo contenido almacenado en tales 
equipos informáticos (hacking) e impedir la normal utilización y disfrute del Foro 
por parte de los demás Usuarios Registrados. 

 
Queda absolutamente prohibida la inserción de cualquier tipo de publicidad o anuncio por 
parte de los Usuarios Registrados. 
 
Cualquier Usuario Registrado que tuviera conocimiento de que cualquier clase de 
contenido del Foro o facilitado a través del mismo es contrario a la legalidad, a las 
Normas establecidas o a las exigencias de la buena fe, podrá ponerlo en conocimiento 
del Administrador a través del buzón de contacto referido en el apartado buzón de 
contacto, sin que ello suponga ningún tipo de responsabilidad para ALMIRALL, incluso en 
el caso de no adoptar ninguna medida al respecto. 
 
Los Usuarios Registrados se comprometen a hacer un uso diligente, correcto y adecuado 
al ordenamiento jurídico, a estas Normas y a las exigencias de la buena fe del Foro, 
conforme a su finalidad de acuerdo con el apartado IV anterior. 
 
4. Eliminación de comunicaciones tras la Junta General 
 
Concluida la Junta General de accionistas, el Administrador se reserva el derecho de 
eliminar y borrar todas las comunicaciones que se refieran a la misma. 
 

 

VII. Alcance del Foro 
 

El Foro no constituye un canal de comunicación entre ALMIRALL y los Usuarios 
Registrados. 
 
En su virtud, ninguna comunicación realizada o publicada en el Foro podrá entenderse en 
ningún caso como una notificación a ALMIRALL a ningún efecto y, en particular, a 
efectos del ejercicio de cualquier derecho del que sean titulares los Usuarios 



Registrados, individual o colectivamente, ni suplir los requisitos legales y de Gobierno 
Corporativo de ALMIRALL para el ejercicio de cualesquiera derechos o el desarrollo de 
las iniciativas y actuaciones de los accionistas. 
 
Todos los derechos y facultades que los accionistas quieran ejercitar deberán hacerlo a 
través de los instrumentos legalmente establecidos, conforme a lo previsto, en la ley y en 
el sistema de Gobierno Corporativo de ALMIRALL, sin que el Foro sea, en ningún caso, 
un instrumento válido a esos efectos. 
 
 

VIII. Responsabilidad del administrador 
 

1. Alcance de la responsabilidad de ALMIRALL 
 

ALMIRALL no se responsabiliza de la exactitud, veracidad, vigencia, licitud o relevancia 
de las comunicaciones remitidas por los Usuarios Registrados, ni de las opiniones 
vertidas por los mismos. 
 
ALMIRALL sólo responderá de los servicios propios y contenidos directamente originados 
por él e identificados con su copyright como una marca o propiedad intelectual o 
industrial de ALMIRALL. 
 
En virtud del acceso y/o utilización del Foro, todo Usuario Registrado declara ser 
consciente y acepta que el uso del Foro tiene lugar, en todo caso, bajo su única y 
exclusiva responsabilidad. 
 
2. Contenidos 
 
Todo Usuario Registrado podrá remitir comunicaciones sobre cualquiera de las 
cuestiones señaladas en el apartado IV anterior. 
 
El Administrador se reserva expresamente el derecho a denegar el acceso y/o la 
utilización del Foro y a no publicar o retirar las comunicaciones formuladas por aquellos 
usuarios registrados que incumplan la normativa vigente, estas Normas o las exigencias 
de la buena fé. 
 
El Administrador tiene la potestad pero no la obligación de controlar el uso del Foro y sus 
contenidos, que son de la exclusiva responsabilidad de los Usuarios Registrados que los 
formulen. En todo caso, el Administrador podrá establecer herramientas de filtrado y 
moderación del contenido de las comunicaciones así como retirar contenidos cuando 
considere que pueden ser ilícitos o contrarios a las normas establecidas en este 
Reglamento o a las exigencias de la buena fé. 
 
Los Usuarios Registrados responderán de los daños y perjuicios que pueda sufrir 
ALMIRALL, otro Usuario Registrado o cualquier otro tercero como consecuencia del 
acceso y/o utilización del Foro (incluyendo, en particular, la formulación de 
comunicaciones) incumpliendo cualquier disposición de la normativa vigente, de estas 
Normas y de las exigencias de la buena fe. 
 
 
 

IX. Ausencia de licencia 
 
ALMIRALL autoriza a los Usuarios Registrados la utilización de los derechos de 
propiedad intelectual e industrial relativos a la aplicación informática instalada en el 
servidor de ALMIRALL o un tercero que ejecuta las prestaciones que componen el Foro 
únicamente para utilizarlos a los efectos previstos en el apartado IV anterior y según los 
términos y condiciones establecidos en estas Normas. El Usuario Registrado deberá 
abstenerse de obtener, o intentar obtener, el acceso y uso del Foro y sus contenidos por 



medios o procedimientos distintos de los que en cada caso se hayan puesto a su 
disposición o indicado al efecto. 
 
ALMIRALL no concede ningún tipo de licencia o autorización de uso de ninguna clase 
sobre sus derechos de propiedad intelectual e industrial o sobre cualquier otra propiedad 
o derecho relacionado con el Foro distinta de la prevista en el párrafo anterior. 
 
 

X. Coste de utilización 
 
El acceso y utilización del Foro por parte de los Usuarios Registrados es gratuito, 
exceptuando lo relativo al coste de la conexión a través de la red de telecomunicaciones 
suministrada por el proveedor de acceso contratado por cada Usuario Registrado. 
 

 

XI. Seguridad y protección de datos de carácter personal 
 
Serán de aplicación al Foro los aspectos relativos de seguridad y protección de datos de 
carácter personal contenidos en las condiciones de acceso y uso de la página Web de 
Almirall, S.A. (www.almirall.com). En particular, los datos personales facilitados por los 
Usuarios Registrados o que se generen como resultado del uso del Foro se tratarán por 
la Compañía para establecer, gestionar y supervisar el funcionamiento del Foro conforme 
a lo establecido en estas Normas y la normativa aplicable. 
 
Los Usuarios Registrados aceptan y autorizan expresamente que sus datos personales 
puedan ser objeto de publicación en el Foro. 

 
El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación, regulados 
en la Ley Orgánica de Protección de Datos, deberá realizarse enviando una carta 
(adjuntando en ella fotocopia del D.N.I.) dirigida a Almirall, S.A., Ronda General Mitre, 
151, 08022 Barcelona o mediante remisión de correo electrónico en la forma indicada en 
el siguiente apartado XII. 
 
 

XII. Buzón de contacto 
 
Los Usuarios Registrados que tengan sugerencias o propuestas sobre la mejora del 
Foro, que requieran asistencia técnica, que quieran realizar denuncias sobre contenidos 
no conformes con estas Normas o que quieran ejercitar sus derechos reconocidos en la 
normativa de protección de datos personales podrán dirigirse a la dirección de correo 
electrónico de la Compañía que se hará constar a tales efectos en el Foro. El objetivo de 
este buzón de correo electrónico es la atención al Usuario Registrado y la mejora de la 
calidad del Foro, sin implicar ningún tipo de control o responsabilidad del Administrador. 
 






















































































































































